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X '-ministerios.

' ' RESOLUCION N? 97—E . .
- - SALTA, Agosto 7 de 1956

: VISTO Y CONSIDERANDO:

. .Que el-Departamento Técnico de la Dirección 
General- de la' Vivienda sé ¡halla congestionado 

“■ * . f“por' la gran 'cantidad de asuntos- qu© son - de 
su competencia resolver; \

-• Que no- obstante esta circunstancia es preci* 
.■so • imprimir a los mismos trámite y resolución 

. .rápida, ya que afectan al fiel y adecuado -cum-. ’ ■
4 ' plimiento. del Plan de OJ>r.as que.débesatisfaeer -

■ la repartición durante iel. presente año-;

■ :<^ue . la' Subsecretaría de Obras. R^bíicas me-
: cesita estái:*informada eñ forma, más directa .é

< - j'bimedíata de la marcha, ’d'é dicho 'departamento ,, 
•técnico y sil tención, para ló 'cüál estima nece-j 
sario designar ún dr'üegadb’.qüé'icóiábpre. en.las ;

tareas especificas del'referido departamento a 
fin de lograr el ritmo y la eficiencia que su 
función, técnica requiere;

Por ello, •

F1 Ministro de Economía, Einanzas y Obras 
PñbSicas. • .

RESUELVE:
■•-.I

1? — Designar Delegado Consejero de la’ Sub^ 
secretaría de (Obras' ¡Públicas del ¡Ministerio, dé 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, para, que 
colabore en la reorganización del-Departainebte- 
Técnico de. la Dirección Génerál de lá Vivic-nda 
al Jefe del-Departamento Técnico de la' refe
rida Subsecretaría, Ing. Hipólito Fernández.

Art. ,2» a,. .Comuniqúese, publique^', •insértese 
¿o -¿>1; Rpglsitro. ¿Oílíásl-y -árdñ!vés¿— '

ALFREDO .MARTINEZ' DE HOZ
. es;.copia • - ■

Pedro.-Andrés Arranz ■ ' . . ■
Jefe de DespatíhO^Süb-Sécretaría de Ó,'Públicas

RESOLUCION N? 4711—A. ' " ■ 
SALTA, Agostó 6 de. 1956,—. -. \ .
Expíe. ’Ñ? 22.335(56.—■ ' ' . .' '~i
VISTO este expediente en el que. el interven?

tor de la Dirección de' Sanidad;- ’ -Dr. ' ‘Éibatdó 
Lona,, solicita, traslados .de. .-la. EhtCdranérá ’ del 
CóhsiiútoTi'o “Villa Belgrano” Sra^ Carmen, yal- 

. diviezo de Choque, a lá Oficina Se Paidología^ 
de. la Asistencia- Pública, y-dé ’la Énfeimeradet 

. Con^ltpriq. ■“ViÉa. de Cíiantas" Brtá.- Sara Gue_ 
vara, ai Consulto^ip ^VñlaeBelgraño”, dádo' las ' 
necesidades de servicios;

. i... - - ' - - b
Por ello, .y .atento ,a,..Ip<-mfoiinadp- pb®< Ofi

cina dé Pérs.ónaf de- este .Ministerio,
El Ministro de Asuntos Sociales -y. J8.ÚPública 

'R E 8 U'É'EV'éL' ':‘-

ie-Tr-.La- Aúxiíiár-j59 --^Ehiferniéra del Cónsul^ 
torio.' -'-Villa Bélgratío”te' aóDirección. Ge?

■ :Qerar de::Sanidad>, ‘Sfa; Cárttrién VaOffiyiezo dq; 
Choqué «=> L. Ó. 'Ñ9 ■ 9:481x702' te.r.pasará a de- 
Sgjnpeñarsg. ;á la1 Oficina' dp Fáídblqgía la.
.Asistencia pública;- 'áépendiéñté’dejbüdMlón 
.General ;de -Saaüdad.— ' -

.te--Lá Ayudante. de-Ptoíénnera del Óón- 
sultprjp'.‘.‘Villa. dé-Gihartás”:. ■ÁBUrsonál.'Tr'ánsi-J
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torio a¡ Sueldo Categoría 69— dé la Dirección Cuarenta y Gúá<ro Peros con 80|130. ($ -44.80 
----- ~ ------ - ’r" mjn.), para, que -con dicho importe proceda a

■ adquirir uñ pasaje de -Salta a Cafayate,- debien, 
do' haaar entregó del mismo ep concepto, do r 
ayuda-, a la Sra. Juana de Flores.— .

General de Sanidad, Srta. Sara Guevara —L 
C. N? 9.486.632^— pasai’á a desempeñarse al Con 
sultorio “Villa Belgrano” dependiepte dq la ci
tada -repartición!— •

■ 39 _ comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
‘ de Resoluciones, etc.— • ‘

GERMAN O. LOPEZ
iss copia; *
Andrés McndnJ'i ~ , ... '

JeXe ¿fe"Despacho de Salud P. y A,'Social

RESOLUCION N9 4712—A.
S'ALTÁ, Agosto 6 de 1956.— .

- Éxptes. Nos: 14.121, 14.142, Í14¡166„ 14.217 -y 
. 14.474|56._ - ’ * ’

VISTO en estos expedientes- las ayudas soli
citadas por las Sras. Oleofé del Valle Juárez, 
Mónica Ibáñéz Vda. de. Torres, 'Antonia B. de 
Romero,' Paula Pasayo y Juana .de Flores; ar 
tentó a-lo informado en cada expediente “pol
la Sección Asistentes Sociales, y Departamen
to Contable de este Ministerio,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

¿L
sor pórte 

farmai i&uticd di
nto.de Metán, y.partan

CONSIDERANDO

1AG. 244Í

del- señor Jul
la"localidad ce El Galpón, Dej

o Ruiz Huidobro,

69 — ¡El gasto que demande el -cumplimiento ’. Que los -tíeob 
de la présente resoluc-ón deberá imputarse al el soñar Diíept 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal' c) 1— Solano”,1 ‘dg--E 
Pardal 511 " ~
puesto en. vigencia.—

79 — Comuniqúese, publiques'e, dése ál Libro
■ de .Ras.clucioiies;._etc.—- - - “ -

2— Principal' c) 1—
“Ayuda Social”, de la Ley de Presu-, César 

caso 
do en

GERMAN O. LOPEZ

■irdrñ ;
Jefe de- Iñ spaehfe de Sólwl Pública y A. Social

19 — si Jefe del Departamento Contable de 
este.Ministerio,' 'liquidará con cargo dé oportú 
na rendición*' de cuentas, a favor de la. Asis
tente Social, Srta. Teresita G. Ríos, la suma 
de Ciento Ochenta Pesos con 60]100 ($ .180.60 
m|n.), para, qué proceda a adquirir un pasaje 
de 2a clase a Retiro, con destino al traslado 
de-la'Sra. Cleofé ‘dél-Valle" Juárez, que debe . 
internarse en el Hospital Rawsop, en Buenos 
Aires.—

29 —■ El Jsfe del Departamento Contable de 
este Ministerio, liquidará con .cargo de oportu
na rendición'de cuentas, a favor de la Asisten
te Social, Srta. Victoria Velázquez, la suma de 
Noventa y -Cinco Pesos Moneda Nacional 
($ 95.— min), para que proceda a adquirir los 
libros "Panorama de América” para 59 Grado, 
'y “Mañual Estrada” para 5» Graldo, debiendo 
(hacer ehtrqga de los mismos: en calidad de 

’ préstamo, a la heneificiaria Sita. (Mónica Ibá-f 
ñez Vdía. de Torres.—

39 — El Jefe deL5Departamento Contable de 
este Ministério, liquidará’con cargo de oportu
na rendición de cuentas, a favor de la Asisten

* ' te Social Srta.- Ana- María Piyotti, la suma de
Ciento Navénta y. un Pesos con 50)1’00 ($ 191:50^ ’ 
m|n.), para que -proceda ,a adquirir los libros 

■' y útiles que se'detallan a fs. 2 del expediente
• N9 14'.l'66|i56, debien¡do< hacer entrega de los mis 

mos en calidad dé préstamo, á la beneficiaría, 
Sra. Antonia B. de Romero.—

■ 40 Ei’ jef-. ¿lied Departamento Contable de ■
este Ministerio, liquidará con cargo de oportu
na rendición de cuentas, a favor’ de la Asis
tente Social, Srta. Teresita G. Ríos, la suma 
de Cien. Pesos Moheda .Nacional •<]$ 160 m|p.), 
para, que a su vez la haga efectiva- a la be_ 
nqficiariaSra. Pa,da'Pasayo ^en . concepto de. 
afyuda, con destiño a la adquisición de merca
derías dé almadén.— .

‘ \ t . _ ; _ .' •

59 — El Jefe.del Departamento Contable de 
. este Ministerio, liquidará . cb.n cargo de ñportu- 

* na rendic’óñ de cuentas, .a favor de la Asisten 
te Social, Srtá. Teresita G. Ríos, la suma de

RESOLUCION N?, 4713—A.
SALTA, Agosto 6 dé 1956.— 

. Expt.e. N? 22.373|56.— '
VISTO. e,n. este Espediente las -pltinfllá-j de. 

viáticos presentadas por el señor-Mario Las- 
quera, -chófer del Hospital de -Métan, y señor 
Juan Francisco Palacio, chófer dé este Minis
terio. por los importr-s y concepto qns-i en cada 
una se esprc-if-ca; encontrándose las mismas 
debidamente conformadas por la autoridad co
rrespondiente, y atento a lo informado por el 
Departamento Contabüe d?_l -Ministerio _ del. ru
bro,

rs enunciados 
>r del Hospitá

Galpón, Dpt

de fs, 4 a 7, por 
'“ San Francisco .

). de Metan ,Dr.
Torréns
:ertináz 
cónsékie

.Sttmaiio.pá^a 1
ilegal del citai

El Mimbirt
Inter: namóáte

SUN'TOSDE A

Santígoza,!.dejan entrever- rn 
le curanderismo, correspondien- 
icia disponer! lí - instrucción de un * 

> no, del . procederi? .ratificacióii,.
3 farmacéutico,

: ele- Gobierno
i cargo de ,1¿ ¿partera c. ~rtao 
SOCIALES

R E. b EJ EL

J. é I. Pública

S ASj Lili F UítLICA

•iD'é^ígiar a ios señoras' Jefe da Médici-. ■. ;19
na Preventiva 
P.agi'i u- e Ihsp 
Delgi do, para 

Galpón
sumarió córra 
Frán 
caiigc 
lies,
CÍOXit

3ÍSC0 Solí 
s .'que! se 
iebieudo, 
s resultai

.2? .___
de Eesolucioi

Si Ministro dé Gobierno J. é I, Pública 
iTíterinamcnte a cargo de la Cartera" 
DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLICA " 

RES U E L V E:

1? — Liquidar a favor dol A.uxiliar 2? —Chó
fer del Hospital de • Métán— de la Dirección 
General de Sanidad, don Mario -Lasquera, .la 
Suma de Sesenta 'Pesos Moneda Nac’onal $ 60 ■ 
m|n),. ccrtespondie.hte a un (1) día de v'ático 
por el concepto qué se específica en -planilla 
que corren agregadas al presente expedíante.—■ 

■ 29 — Liquidar ’ á favor del'Auxiliar 2?—dhó 
fer de -este Ministerio—■ don. Juan Francisco- 
Palacio, la suma de Ciento Veinte- Pesos Mo
neda Nacional ($ 120v-— m|n), correspondiente 
a un (1) día de viático doble por él concepto 
.que se especifica- én planillas qv.-3 corren agre
gadas al pres-mte expedente.—

39 — El.gasto qite demande el ctímp'-hnieñto 
de la presente resolución, deberá, imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal a)-1— 
Parcial -40, de la Ley de Presupuesto' en, vigen
cia.—

49 — Comuniqúese, pub'-íquese, dése al -Libro 
de Resoluciones, .etc.— •

JOSE MARIA RUDA'. ’
Interinamente a cargo-tic la Cartera ”
DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

■■¿rdr”^ Kfzn-'í'e!n
•Tefe de Despacho de Salud-P. y Á. Social

RESOLUCION N9 4714—A.
SALTA, Agosto 6 de 1956.—
Expte. N» 22.405|56.— . -
VISTEO esté expediente, en el cual se concre

tan denuncias sobre ejercicio iMgal de la medí- te

y 'Acción. Soc. al, Dr. Rafael Vi; 
actor de Farmacias, Sr.- Armando ' 
que .se tralla len a lá localidad 
Dpto. de Metía, e instruyan el, 

jpondiente en el.- Hospital "San . 
¡no”, a fin de íejar aclarados los 
hacen refencia en- estás actuació 
elevar, a la’bi “.vedad, las conclu-; ;■ 
[tes. : ...

el - Hospital “San

r Comú piqúese, puo-líq 
>nk, etc. .. '! ,

.tese, dés-T al Libro

A’p;sí>;o i 
Ministro i

J’r-fí

JOSE MARIA RUDA
tp Gobierno..;®
i e Asímtós So líales y S. Pública

setleiá é, Ij Publica

¿res w-endieía • *
.chs Asuntos Sociales y S; Públicade Desp

HESQLUCIO J N'-' 4715—A.
SAtiTAÍ Ai psto. 6 de 195C . ' . ;

presentado por él señor 
atable, referente a 
isig.ii.3nte '.atraso de 

l "San Vicente de 
ciudad -de Oran, y siendo necesa- 

□Ic* TMOrlí'l., c nn-n^.nnar,.- 
izar tal situación,’

el
Departamento bcj.

la titilación-!
Jefe del

informe

rregular y coi
la parte coir tole dél Hospital

, cv ._ .. ... . ..
adoptar‘re inmediato.,la^s medidas cc-ndiUcen-

Pai^T, de¡ 1; 
rio 
tes a: norma

El Ministro i
Interinaren i

ASU^TC IDE

le Gobierno, Justicia é I. Pública 
e a cargó dé
S SOCIALES.

R B SU B i

a Cartera.
Y .SALUD PUlSÚCA..

1q ¡_» Ene» iriendar al s^ert
*Li* ”—x ble de esfe; Ministerio, don Fran- 

illada, para ’qvé conjuntamente-eon .

or Jefe del -Departa- ,
hto Cpnt 

eis :o rten.s i
Encargad i de Rendiciones de-Cuentas, Srtal

me

la :
Ce 
del
Vi! 
trt!
dit utos. !.

-iña Mad iriaga, practíq ieu las verificaciones, 
la Contabilds d • dal‘ Hospital "San 

’arT’. de Oran,‘actualicen los regís
caso en

jeñtejdel i ■ . .. - -
s -contabls y . las tendici anes de cuentas pen-

2<- — eLi eñoi-Jefe dél Departamento Contá- 
’ ble •una jvez||

forma p:
ciqnes p

contable

rec¿
oric

cumplido eíj.cometido de -que -se. in- 
leñtemente,.deberá impartir instruc 
etás ál pérsor! - - - - 
fel. citado- Hospital, referente al pro-

al afectado a la par-

nto.de


jiÁiífA, id 'áfíWTO.¿SÜ $||$7' ■j SGi^OgMetAL;

ceñimiento á séguirtoñ.el 'futuro, a fin- dé -svitar 
- ;iáy anórmalidadés-'qué han dado origen alapre-

- sáiietoiesohicióii.7'to •' . 7 - :
¿31?;— Comuniqúese, puiblíqúese,jdés¿ ak Libro

. 7 dé. Resoluciones, -etc. ■ ’■
. 7 ~ . ' - ' , - v- ~

' ' > - JOSE)¿M^glA/KyJM 7
, Ministro o.í t»61yérno,“’’.íiísttcic. . I, i’ébí 

' a Interinamente á. cargo de -lá'Cartera. 7 »
■de Asuntos''Sociales'y'saLUd publica

- Es .Copia: . .
7 Artdrés Méndielñ

-. - Jefe ijúe ,Desp.ai¡hp.<tIe-Salud-1’. y A. Soeiai

_ RE&OLUCION NM617-A.’' ‘ '../'I'-.
■ SALT-A,: Agóstd. 6' de 1956.’ ‘ ?. ’'-.? ..

• Expte. n? 22.388[56. - .'-^ 77? 7
'. -VISTO -este’ expediente, en el que ¡él. éeñor 
, Antonio-Duiliq. Yerto 'solicita.su' inscripción' có
mo Médico CiqujánoqñelíRegistro .de ¡Kofesio^ 

..•nales,-’ habiendo -presentado a'.tal- efecto .qerti-/ 
i ftoado -Provisional-.expedido por- •Ia_Ui¿vetsidád 
.Nacional'..---de Córddbá; atento'a.Jo .-aconsejado 
por el-Registro de- Profesionales d¡e..este^Mipis- 
tarto. ’ ’’

/-RESOLUCION N’ 4616-A.
•7 SALÍA, Agosto 6 de 1956.

. VISTO las planillas- de viáticos presentadas 
por el Inspector de-.Higiene Sr. Alberto Ro- 

, bies,'•-por,los. importes y concepto que en cada
• úna- sé, especifica; encontrándose las mismas de- 

? bidamente confonmádás-por la autoridad corres- 
" - . - pendiente, y atente- a -lo infoxmado por el De

partamento Contable de este Ministerio,

-El Ministro de Gobierno,,,Justicia é,l .Pública 
¿ ; Interinamente a cargo de. la Cartera.

.DE ASUNTOS ¡SOCIALES, Y, SALUD'PUBLICA 
-7‘;.7. .. -R/E-SjU^L V i&:

i ■ '.•IV— Liquidar al Inspector-de Higiene, Sr. 
Alberto Füemón R.pbles, Ja. suma de>Seiseient s 
Pesos Moneda Nacional ($ 600.—) m[n,-impor- . 
te d6- diez (10) días de viáticos, por su jira de 
inspección-a casas de .comercio de las localiza-

. ...des "de Coronel MqJlinedp y Las Lajitas, en él . 
, . mes de mayó, de .conformidad a las planillas 

..,1-.agregadas adjuntas.

¡2? — Liquidar al Inspector dé'.Higiene, Sr. 
Alberto’ Filemón Robles,' la'suma, dé Seiscientos 

- ' Pesos Moneda Nacional' ($ 600,—) m|n., impor
té de diez CIO) días de viáticos, por su jira de 

’ -'inspección a casas de comercio de las lodalidades 
. de General Pizzárro, Apolinarto'-'-SáraVia'y Co- 

-roñal Mol-linedo (Dpto.--Anta),.de conformidad 
. ’ a las planillas, agregadas adjuntas, en el mesi de 
-.- '.Junio ppdo,

. 39 —’'Liquidar .al Inspector ,de JEgieine,. Sr.
Alberto'Filemón Robles,.la sumat de-Seiscientos 

■s. qpesns Moneda Nacional ($ jjpO.—),,:m|n,:impor- 
' te-de diez (10) días d,a viáticos, por su jira da 

- .inspección a casas de' comercio dé las localidá-,
- . des de Colonia Sajrta 'Rosa, Alto -Alegre, El 

'■"-ydnctao,- La. JWeca, San ^Miguel,-Desvío .1152,
Nuestra- Señora dé Talávera (Dpto. Anta) en el 
mes de julio, de conformidad a las planillas 

•'■ 'agregadas. adjuntas. '

- :■■■■ 4? — Él^gasto que demande el^cumiplimien- 
■' -to de. lá~presente' Resolución, deberá imputarse

'al Añexo-;E— 'inciso,!—‘Item.2^- Principal..a)
- '. ?i— Parcial 40 de la 'Ley' de ¡. Presupuesto ..en

.vigencia? ’ . . -

- J7..5’ — Com-uñíquese,-publíquesé, dése, al Li
bro, dé: Resoluciones, etc.

’ ; JOSE MARIA RIJDA
-.Es Copia: • •

A.ndt.és Mendieia -
Jefe de.Despacho ?de; Salud,:P, , y -A. Social'.

;EI Ministro de Gobierno, Justicia JJ_ EúMiea--
Interinamente a cargo de la. Cartera.
DE ASUNTOS' SOCIALES. Y SALUD PUBLICA

■ RESUEI.-VE:

1» t— AUTORIZA® la inscripción, del señor 
■ Antonio Duilto Yorio, M. I. Ñ? 7,216.585- como 

Médico Cirujano ■ en el Registro dé Profesiona
les de este Ministerio, en' carácter precario,- y ¡ 
por el término de /seis (6) rmeses;.¡hasta la :p¡nei- 
sentación del Diploma Definitivo i a... qué Trace, 
referencia el .Ceftifi'cado,Provisioñal .de la* Uñi7 

• versidad -Nacional de--’Córdoba. ■ •
2? —Comuniqúese, publíquése, .dése al-1* 

' bro de Resoluciones, etc. . ' .

JOSE -MARIA RUD

Andrés Mendieia ■
Jefe de Despaáhótoe salud. Pública y, Á.. Social

EDICTOS. CITATQRIOS’

N? 14286 — Ref.-Exípté. 13.075|48’.—’m¡ANUE_ 
LA O, DE RUIZ DE LOS LLANOS' —• S?r. p|93» 
2- — EDICTO CITATORIO — A los efec
tos establecidos .por, el • Código de. Aguas, ,se 
hace saber, que-Manuela .Castellanos deí&uíz Jie 
tos Liaños’tiené» solicitado reconocimiento "de ■ 
concesión de’ agua .pública para-irrigar con una 
dotación,de-2,10 l|seg. a'derivar del Arroyo.Tar, 
jamar (margen izquierda),• por medip-‘deldas 
acequias ccmunes, 4.-Has.'del inmueble ce- 
nomínado ‘-'Concepción”, 
en Pa.ypgasta, Departamento de Cachi. ¡ En.= es
tiaje, tendrá, tumo ’de-4' días - cada 19 días -con

- todo el caudal de la acequia comunera (toma 
1) y 1|2 día .caída 30, días cqn todo , el caudal 
de la acequ-'a. comunera . (toma 2>.— Salta,-.7 • 
de agosto de 1956.—•.Administración General 

..de.-Aíguas. ’ e). 8 al 23¡3I56

. tiene .solicitado. otorgamiento,,.de concesión ¡¿le '■ 
, agua ,párá. irrigar ■ con-. un; caudal toé,.-stremía^y . ..- 
' tres, -litros,, seis ,'decilitr.os’ por; isegugdo,-a..<;deu-.' ' 
'• yár por .medio de^bomba,cprñaguas.deí- tío¡Arias? ■ 
,.64 Has..déi.inmueble." Mol’é de¿astilja^ca-- ■?.

■ tastf0sg636T-.de.4a,' CapitalEbto.aráfitqr^te,¿la. . 
.concesión':s’eráltémpqral-eventual.

'SALTA, Agosto 6 da 1956. ■
"Administración GeneraL- 'de ' Aguas, dé Salla

- ' e) 7 al 22| 8156
—--------------------- -—-—-—:—..:........———»

•N? 14277 — REF: Expte. 13 294|4S — JO
SE NAON s. r. p¡69—1 *

EDICTO CITATORIO. '
’ , A los efectos establecidos' 7pór, el Cótogo -de 
Aguas; se hace saber .que "José "Náon’tiene ’s-"'- 
Je.itado reconocimiento de .concesión, de agt?s. 
pública .para' irrigar con una 'dotación, de 6,30 

¡' l|s.egundo a derivar dél río,. Gijáchjpas y.Arrovp
El Molino- (margen derecha)'_por las,.acequtos.'' 
Corppampa y .'El Molino, 12 Has^jlel, inmueble 
"Fracc'ón Tinca .Santa ¡María”, ubicado en ..el

■ Departamento 'de Guachipas,...catastro EtN9 JO". 
-En estiaje, tendrá derecho a im turno de seseu

■ --ta horas .-por .mes, .conblaísmitad'sdel caudal.'do. 
la acequia Coropampa que-deriva .dehrio Gun-
.chipas,(margen derecha),. .36 horasipor.mes_con 
la mitad dé! caudal de la acequia, EifMoJino, 
que deriva .del Arroyo, El Molino ;(márgen :óé- 
recha). ■ •' ’. -

SALTA, Agostó 6. de ,1956. - 
Administración.,General de. Aguas .

. v ' . 7 . e) -77.at22¡8J56. '

•N»- Í4258 -t.’REF.—Expíe. 1730 [55 -ANTO- 
.TONiO PIORNO,s.o.'p|90—2 —

- -EDICTO CITATORIO
A los-efectos- establecidos por el Código'ge 

.Aguas,” sé-hace saber qué. el señor Antonio; Pi'or- 
.no - tisna solicitado’ otorgamiento' dé cóncésióñ 
desagua pública para irrigar”con un caudal de . 

. 10,50 l|segundo ;á derivar del río' R.osario toTfor- 
catastro 380, .ubicado ■ é'-.nes (margen derecha).por la acequia.‘ÍCar.a’ 

toe ■.•Ausiraíasiá" y con carácter temjcoral-.egein- 
ttial ,20 Has. del inmueble “Lote N'J.80—A—de, 

. U Colonia' Rosario,-catastro N» 101.1,,úbjcadq en 
el Dpto. de Rosario, de la Frontera.

■SALÍA, Agosto .2 dé‘1956 r . 
ADMINISTRACION GENERAL. DE AGUAS 

7 e) 3 al 20| 8J56

©

N9 14285 - Ref. Expte. 14.194143 - Teófilo Acuña. ’ 
s.r. p|14-2 — EDICTO CITATORip — .A ios. 
efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que •Teófilo. Acuña tieña solicitado

- reconocimiento ele concesión de agua pública 
para irrigar con .uña’dotación de o,-14 i [segundo 
a derivar del río Calchaquí -(mar-ge¡n derecha), ’ 
por la acequia El. Monte,,2,729,rn2,_del inmuo- 
ble denominado “Damasco”, catastro N? 22,. ubi
cado en Seclantás, Departamento de Molinos. 
Salta, 27 de julio de 1956. — Administración 
General de Aguas. •é). 8,. al _23|8|56

.N» 14253 — REF: - Expte, 13195|4S — FELL 
PA,DURANv®E-.DÍAZ-s.-r.-92-Í-3.

. -EDICTO CITATORIO
,A los efectos-establecidos - por l eí Código “toe ' 

.. Aguas, se hace saber que-Felipa- Duran 'de Díaz 
tiene solicitado- reconocimiento'de.-concesión pe 
agua púb-iéa.-para irrigar con una-dotación de 
1,57-l|segündo-a'derivar-del río Cálehaqví (mar. 
gen derecha) por medio dé'las- acequias El Mcn 
to y San Isidro, 3 Has. deí" inmueble denomi
nado “San Luis”, catastro 179^ ubicado en. Se-.

■ clantás; Dpto. -de’ Molinos.— ’En, estiaj e,. ia pro
piedad mtociénada tendrá derecho ,a„un. turnó

N» 14378.— REF: EXPTE. 4187151. VÍCTOR , ■ ' i-A’A - ' 7, -de- 3 horas cada 11 días con .todo el caudal de
SAN MIGUEL ^.p-5112. ; ' '7 ja acequia San-Isidm. ■' .- '

EDICTO CITATORIO- , " ; ' 7 ¡SALTA,-.Agosto 2 toe .1956. ..
A los efectos establecidos por ,’el Código-'.to j “ . ’ ; e) 3- al-201 8‘¡56’

-Aguas, sé' hace - saber j-que Víctor A.' SamMiguer, ; '1; '' , 7 .- . - •''-•-77 _ • - ■



BütÉ ÍÍÑ JiiM/ íé. bO&d&wTJg jtó5¿ PAG. ¿441
1^. 14252 — Reí. Expte. Í4|198[á8’ — TEOFILÓ Les Planos CV.
ACUÍÍ-S. r. -p|EDICTO CITATORIO ' ] ' ’ ’

, A los- efectos- establecidos por el .Cqdjgo de da plañe.— - ‘ 
• Aguas,, .se hace. saber que Teófilo Ácuña tiene 

solicitado reconocimiento de concesión de 1,05 
l|segundo a derivar del.río Calohaquí por la 
acequia El Monte, 2 Has. del- inmueble .“Jardín 
Florido”, catastro N? 18 ubicado en Seclantás, 
Departamento de Molinos.-— ¡En estiaje, tendrá 
derecho a un tumo de 15 horas cada 15 días con

■ la mitad del caudal dé la acequia El Monte. 
Salta, agosto 2 de 1956.— Administración Ge

neral de'Aguas. e) 3 al 29|8|56

¡Bí-3 y 174, podrán adquirirse
previo pago, de, la'suma de $ 2.5b m|n., por car

Ing. ARMANDO ,J.. VENTURINI, Administra
dor.— ■ m »

e) 9 al 2458|56.— - • : '

N'.>-14295 — MINISTERIO PE COMERCIO 
' E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI

FEROS FISCALES — LICITACION PUBLICA 
YS. N? 262.— -

Por el término de Diez .días a contar del 9 
de agosto del corriente año, llámase a Licita
ción. ÍPú'bli'cá YS. -N?. 262, para , illa adquisición 
de postes de Lapacho, y cuya apertura se efec. • 

' fcuará en la Oficina de Compras en Plaza de j 
. la Administración de 'Y. PUF. 'del Norte,- sita 
en. Campamento Vespu'ció, el dia 20 de agosto

N»i-14237 — REF:Expte. 14 665|48.— Luis .
Riviro s. r. p|20^-2 —- :
PUBLICACION- SIN CARGO EN BOLETIN
OFICIAL ' • i

' EDICTO CITATORIO ~ ■
A los efectos,.-establecidos 4 por el’Código de ' 6 9u6, ,a ?as ®á>ras.

Aguas, se hace-’saber que .LUIS. RIVERQ tie
ne 'solicitado" reconocimiento* de concesión de 
agua para Irrigar, con un caudal'de litros 0,?."> 
'poirsegundó proveniente del,río’Angastaeo, 1,5 
Ha.- de su propiedad catastro 615 ubicada en 
Angastaeo' (San- Carlos).— E.n estiaje, te dri 

' turno de 1 hora 30- minutos (cad8P 15 días c-jh 
todo él caudal-de la acequia La-Banda.

SALTA. Julio-30 de 1956 !
ADMINISTRACION GENERAL %DE AGUAS

' e):31|7ál 1318 156

!Los' interesados en, Pliegos de Condiciones y 
demás consultas, pueden' dirigirse a '■ la Admi
nistración de-Y. P. F. (Oficina-de Compras en 
Plaza), Campamento Vespucio (Salta).— 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.—

ie) 9 al 20|8|-56.—

pianos^ AC 
Llqurfdo:

D. 1.3. H, f.57,
previói nago

Ins.j Ai
'á.dor.1— ■

Í53,359 y’360; puedtn sm-
He''la suma de $ ' 10.—

¡MANDO J. VENTURIN

' 7 ál 16|8|56.-
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¡—MINISTERIO DE. GOMÉROIO 
IRIA
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4Q|56 |pai 
¡ameálo ■ 
uará¿piJ 
■J.■|rte¿¡dB,i ’• - ñámenlo -'

YACIMIENTOS - PETRÓLI- 
DE) - ADMINISTRA ' 
LICITACION PÜBLI-

órminó xle lp
i 956,'Ñámase a Licitación Pública N’ : 

: Red'Cloacal en Cam- 
cuya apertura, se efec 

-ia -Admirnstraeió.'údel - 
.ENDE), sita- an’ Cam- '

días a'contar-del 6: de

i construcción 
iguai ay, Salta 
as Gf-nnas ñ< 
■os Y. P. F.- 
respucio,_ é'. dí^t, 17’de agosto- de '19i

Í Los int
. Ñ.‘ i I .'••¡iones c i * '..■a A*dm

(ENDE),;
;■ en. la 1 
nes sjsá
(Cuarenta

. íng. ¿RÁ i

loras.
tesados eh adquirir Pliegos de Con- 
..eféctuar consultas, pueden dirigirse 
nistracion ¡leí Norte, de los Y.P, F. 
ita -en Campamento Vespucio, Salta, 
epresentación
ia,-

Norte, de los

¡Legal, cálle 'Deán . Fu
ñí,n.Precio der'Pliego, $ 45.- 

ly Cinco Pesos-M|N.).— 
ANDO J.. VE'|íTURlNI, Aammislrt

■ N'í -14236 — EDICTO CITATORIO: .
A. los. efectos establecidos :por eT Código de 

' Aguas, se hace saber que Jesuardo Perez Mura. 
les -tiene solicitado reconocimiento de conce-; 
8 fin de agua para regar con un caudal dé 30 litros 
por segundo, preveniente del Río Colorado, 60 
Has..de su propiedad “Lotes 13 y'14 de'Colonia 
Sania-Rosa (Oran).

1 SALTA, Julio 30 de 1956. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

' é) 3317 al i3j S|56.

N?. 14287 — AERONAUTICA ARGENTINA — 
CUARTEL MAESTRE GENERAL — DIREC
CION GENERAL'DE INFRAESTRUCTURA'— 

, Llámase a licitación pública para 'la ejecución 
de la obra que se detalla a continuación.; Lie.

. Púb. N’ 20|56. “Prdvisión, armado e instalación, 
de sjete (7) casas prefabricadas para la Direc
ción General-de Circulación Aérea y Aeródro
mos en distintos lugares del país”. Precio Do
cumentación Técnica: m$.n. 10. Vencimiento: 
31 de agosto de 1956 a las 15 horas. Apertura 
y pliegos: Dirección General de Infraes'.ructu-‘ 
ra da Aeronáutica (División Adquisiciones) ca
llo J. E. Uríburu 754, Ciudad, y en los Juzga
dos Nacionales’ de la. Provincia de Chaco, Sal
ta, Mendoza, La Pampa y Corrientes. Depósi
to de garantfa; 1 -o|o dé la propuesta.

■. ' _ é) 8 al - 30|8|56

■noi.
e) 6 a-1 16]8|56.

N? -.lj426
11 JND.US
Uranosf
■CIPN ¡DE i. NORTE t
.GAS ‘nosÍ 

Por el i
, r gostq | dé 

.;14¿|56 2!
' c e obra, ñ

t aje dfe¡ Ce
. luía se ef

f ranónj d.c
e n. Campa

‘rosto á h
Lis inte

>|j — MINISTERIO DE COMERCIO 
.RIA — YAojrMJENTÓSJPÉTROLi- 
'SCALES (EN)□E).-— ADMINISTRA 

LIOTTÁÓION- PUBLI-.’ 
¡248|56 y 25Íj5b.— ' ;
’rmino de Itt pías a .contar de'. 4 te

Licitación Pública N- - ■_1956 llámase
1-|56, para la..c6ntrat-aeióii de la mane 
ra -el Desmórit 
sas de Río--Pes
¡ tirará en íás

Norte de los Y. P.-F.- (ENDE), sja 
nento Vespúci 
vas 11, respectú 
•esados en ádqui:

aje, Transporte y. Mon 
eado, Salta, cuya aper- ' 
oficiñas dé la AdminJ

N? 14296 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
' INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLIFE- 

ROS .FÍSGALES — .ADMINISTRACION DEL 
. NORTE' — LICITACIONES PUBLICAS YS. 
-Nos. 263 y 264.— f

Por el término de 10. .días a contar dstf9 de 
agosto de 1956, llámase a las siguientes licita
ciones: • '

LICTEACipN- PUBLICA-YS.--Ñ? 263: Para la 
provisión de tableros de madéra, de acuerdo 'al 
Plano CV., 2843, y cuya' apertura se llevará a 

- cabo él día 22 dg agosto de 1956, a las 11 horas.
LICITACION' PUBLICA YS N? 264: Para la ' 

provisión de -puertas, de acuerdo al Plano. OV. 
174; y cuya apertura se llevará a cabcf’el d£a 
24 de- agosto de 1956, ¿ las 111 horas.—

Los interesados en Pliegos:de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi- - 
nistracion de los Y. P. F. del Norte (Oficina 
da Compras), sita en Campamento Vespucio 
(Salta), donde, se llevarán á cabo Jas apertu
ras en los días 'y horas indicadas más arriba.

. - N? 14270 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA. ' . ' ■ ' -
YACIMIENTOS PETROLIFEROS ; FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE
LICITACION PUBLICA. YS. N?'-261 -

Por el término de Diez días a contar del « s •
de agosto de 1956, .llámase a Licitación Pública 
YS. N'J 261, para la adquisición de grampas para" 
roñerías de alta presión, hasta cubrir la suma, 
de Cien Mil Pesos Moneda Nacional y cuya -á 
pert’Ta se efectuará en la Oficina de Compras 
en P'ara de la Administración de los Y. P. F. 
del Norte, sita en Campamento Vespucio, el 
día 16 de 'agosto de 1956, a las 11 horas.— •

Los interesados en Pliegos de Condhiones y
- demás' consultas, pueden dir’girse a ;a Aqm'-- 

nisírarión dé los Y. P. F. del Norte (Oficina 
de Compras), sita, en Campamento Vespucio 
(Salta 1. donde sg llevarán a cabo la apertura 
en 1?. fecha- y llera indicadas más arriba.— Los

i|j, el- día 14 -y 15 de a- 
ítivaménte. "

¡rir Pliegos te Cteri1- 
cjioiiés-jo. t jfectuar _cónsul|as, pueden dirigirse a 

jstración deí Norte de los ..Y.P.F. 
jifa en Campamento Vnspucio, Salta 
plateiTi J.ngál.'j 
recio de los Pl:

'I’ví' mente.
indo J. Ventu¡rini

Jp Admin 
(¡ENDE),

3

ihg.^Arnu

i 4

calle Deán Funes -8 
legos-$ 60 .— y $ 70.—

— Administradoi 
e)6alT4|8|56

— MINISTERIO DE COMERCIO
INDUSTRIA — YACIMIENTOS'PETROLI-

FEI OS: FISCALES (E. N. D. E.)
JGITACI INES PUBLICAS YS. N?s. 259 y 260 

k-pU—---------

gósto.jde 
ejiones:: :

ONISTRA'CKÓÍ
írmino 'de 10 ufas a contar del 4 de 
1956, llámase

|N m-NOETE

a las-siguientes Haití

¡Pública YS; iji’. 259r Para la provl- 
y cuya dp-itura 

b agostó, a las" 11 ho-
! :ón dí|■ Tclpuéstos Gatírpiliar, 
s i efectuiafá el dia 20 dj 
r¡aS.
,icita,:jón-I |pública; YS. n? 260: Para-la provi-

máquinas para ta'.-erirrp mientas 'y

<)

Has..de


i- y" cuya apertura se efectuará el día 22 dé agos- 
L to de 1956, a. las, 11-horas. ; _ ■’
[- • Los interesados en’Pliegos. de Condiciones y‘

demás . consultas, pueden dirigirse’' a. la ' Admí-. 
j’- nistracióri-de<los.'YPF.. del..Norte. (Oficina,- de’’ 
! C¿mpi’’ás),’ sita en Campamento. Véspuciq-OS-!.’.-
■ -;t'a),- donde' se llevarán .a cabó.dos; actos 'cíe’ aper- 
| ■ ; -.'turaienJps^días.y.Jipras.indicadáS'anteíi.ornn^i

*_'te. ■■ . ’ i-.'"' .
■ Ing,; Armando J., Ventarin! —. Administrador 

[? _ - - ~ e) 6 al 21|8|56

I ’• \ . ~
. ’-.N’ 14246 — CORREOS í TELECOMUM- 

)' CIONES ' •
i- / ■ • ;¿ '.AVISÓ DE LICITACION
■ Llámase a licitación primera pública que ten-
• • ; drá,lugar el día 13-de agosto de 1956 para cor.-

- .¿i; tratar la ejecución del servicio do transporte
1 - de» correspondencia entre Salta y-Molinos (Dio. 
‘-18’). y los -adicionales Angastaco — Molinos, La 
k 'Róma —.Payogastáy La1 Poma —Cachi.

.• 1- - Por el-pliego de condiciones y demás datos, 
ocurrir a la Cabecera del Distrito 13’ (Salta) 

I.S/p'ia la Cificina de Licitaciones (DA), Perú 689, 
?■'. Buenos.Aires. .. T"

!- Drt Luis Marforio — Director Gral de Administ. 
’ ; \ e) 1—3—6—8 10¡ 8 |56

!?, . ’N’ 14245 — MINISTERIO DE-COMERCIO
f , E. INDUSTRIA — YACIMIENTOS PÉTROLI- 
t < PEROS FISCALES (ENDE)
[•' ■ ADMINISTRACION DEL;'NORTE — -LlCITA- 

-;I GION PUBLICA N’ 241|56
t,- Por el -término de'15 días a contar del 1’ de 

; agosto de -1956, llámase a. Licitación Pública 
Ñ’241|56 para la contratación de la Manó de 

j’ - Obra para-Ia~ Explotación, de la Cantera de 
; = .Piedra Existente en Campamento Vespucio, 
: Salta, cuya apertura'se'efectuará'el día 16 de
i.--' 'agosto de 1956 a las 11 horas en la Adminis- 
<■ - . iración del Norte, sita ' en Campamento Ves- 

< pucio.—■ • .
t - ■ ■ . ....
, > Los interesados en Pliegos de condiciones y

consultas pueden dirigirse a la Administración
• ■ citada y." efectuar consultas en Divisional Sal-- 

í • ... ta y Oficinas Y. P. F. Orán.— Precio del Plie- 
.■•gor$ 10,0.— m|n.—

Ing. HÉCTOR M. GIORDANO, Administrador 
i---' Accidental.—,
■. . - e) 1’ al 14|8|56.—

Ñp, 142.44 — MINISTERIO DE COMERCIO 
.. - E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI-

PEROS FISCALES (ENDE) — -ADMINISTRA 
' - CION DEL NORTE LICITACIONES -PU- 

¡ ■ “ BL.ICÁS YSj -Nos. 257 y. 258.—L ■ . • *
Por el término de 10 días, a contar- desde el 

’ 19 de agosto dé 1956, llámase a las siguientes 
licitaciones:

i; LICITACION PUBLICA YS. N’’'257: Para ’a 
: - ‘ provisión' de acero en planchuelas, y cuya a- 

.pértürá se efectuará el- día 14 de agosto óe 
' , 1956, a las 11 horas.—

: LICITACION PUBLICA YS. N’ 258: ¡Para'la
i . provisión de. repuestos para camionetas.- Dodge 
k ‘ - ... - • ■ ■ • 

i

Í951jB3B-¿108,‘ y cuya apertura', sé lefectuará. el 
día Í6- de agosto de 1956, ..á las 11 horas.--

- • Los■ interesados en Pliegos de Condiciones-y 
demás fcónsultáswpuédeh/'dirigirse a-.-Ia~A.dnilr¡'S' 
traeián ..de. los Y. -JP. F,_ del -Norté. (Oficina’ lié. 
Compras), sita en Campamento. Véspuc-io. (Sal-

; ta),^donde-:se -llevaráñ-a- cabo-ios “actos '’dc''‘a- 
perturá en,.los dfa's -y. horas indicadas anterii r- 
meú'te.^-. > ~ ?' / /
Ing. ARMANDO j.' 'VENTURIÑI,\ AdrnñiisLi 
don— ' • ,

e) 1’ al -14|8|56.— ' .

N’._; 14227. .— 'MINISTERIO. DÉ~C.ÓMERCIO 
E INDUSTRIA - f . ■'
YACIMIENTOS PETROLIFEROS'J FISCALES 
(ENDE) ' - ' ■ , '■
ADMINISTRAGION DEL'NORTE — 'EIOÍTA-

- OJONES PUBLICAS N’s. '255'y '256.

For-eh término dé’ÍÓ día’s a contar. desde el 
30 des-jüikrtde 1956r ilámase ’a 'las siguientes li
citaciones: ’ . ' ' '

LICITACION..=PUBLICA-YH : Ñ’ 255; Párala 
provisión 'de madera de Cedro y-Lapacho,’-y cu
ya apertura, se efectuará-él; Uía 4’0 *d¿s'agosto 
de 19.56,¿ajas.ll-horas.: -

. LICITACION PUBLICAS YS. N’ '256: Para ’a 
. provisión-de’.-madera .dé. Cedi’o -Tipo. Unico, y 

cuya apertura .se ’éf ectuaf &- el - día -13 - de - Agos to 
de 1956;. a-las 1'1 horas. .

. Los intéresa’dos- en pliegos de -Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los Y.;P.F.-deÍ Norte (Oficina de. 
Compras), sita en Campamento'Vespucio (SAL 
TA), donde se llevarán a' cabo, los. actos de 
apertura en los días y horas indicadas anterior 
mente.

Ing. Armando J._Venturini—Administrador

e) 3Í|7 al 13|8 |56

N’ 14198 — Ministerio de .Comercio é Indus
tria — Yacimientos Petrolíferos Fiscales (ÉN • 
DE) — Administración del Norte — Licitación 
Pública N’ 249|56.— ‘

Por el. término de. 15 -días a -eontar- del -36 
de julio de. 1956, llámase a Licitación "Pública- 
Ñ’ 249|56 para la contratación de la--mano-dé 
obra para Pintura en General en-Campamen
to Vespucio, Tablillas, Tranquillas y General 
Mosconi, cuya apertura -se efectuará el día' 6 
de agosto próximo,' a-las Tlrtioras, en la Ad-” 
ministración del Norte, sita 'en- Campamento- 
Vespucio.— - • •

Los interesados en, adquirir ^Pliegos de- Con
diciones o efectuar consultas,: pueden dirigirse 

. a la. Administración dél- Norte de. los Y. P. F. 
(ENDE) sita en Campamento Vespucio, Salta 
y en. la Representación Legal, calle. Deán Fu
nes 8, Salta.— Precio del Pliego $ .40— m|n. 
(Cuarenta Pesos Moneda Nacional).—
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
do!.—

. e) 26)7 al 6J8156.— • ' / . '

- Ñ’ 14302 —‘SUCESORIO.— '1' . ' ' ó: 
"El-Sr.' Juez-?de 1®’Instancia; ñ’-’-Nómiñaclón*' 
Civil-y Comercial,' cita' y emplaza .-.por “SO- días- ' 

'..a herederos; y"acreédores de ‘Júáñ Úvii¡a.íó‘-Íluán 
^Ladislao 'Uvilla.— - . - ' ' ' / ' '

SALTA,Í6deJulio'del9.56.—
SANTIAGO FIORI, Secretário.— " ’

e) 10|8 al 26|9|56.—
r----- —— ------ ■■—;—-------A'-./——--- -

N’ -14294—El Sr. Juez de,Quinta Nomina
ción ■Civil cita y emplaza por i treinta- días, a 
herederos y acreedores de - don Mario Odilón. 
Aguine o Odilón Aguirne.—

SALTA, Agosto de l956.—
SANTIAGO-FIORI, Secretario,— -

x e) 9|8. al 25|9j56.—

N’ 14293 — SUCESORIO: ■ -
Daniel Ovejero Solá, -Juez dp- 1» Instancia

• Civil y Comercial 54. Nominación de la Provin- 
•cia, declara abierto el juicio- sucesorio de Don
Carlos Alberto' D’Andrea, y. cita y emplaza: por • .

: treinta dfas a los interesados.—
SALTA, 8 de Agosto; de 1956 — 

SANTIAGO FTORJ,- Secretario. — ■
e) 9|8 al 25|9|56.— '. . >

N’ 14292 — El Sr. Juez Civil -y Comercial 54 
Nominación de la /Provincia,-cita; por-treinta .- - 
días a herederos y-acreedores de Vicente ;.Ar- 
mengot.— _»

SALTA, Agosto 8 de 1956.—
• SANTIAGO -FIORIi..Secretario.-- . ... _

e) 9]8|-al 25|9j56.— -. -

N’ 14290 — EDICTO-SUCESORIO:
'El Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación Civil, cita por 30 días’ a; herederos^ 
y acreedores- de don- Félix José Cantón'.—'

SALTA, .AgostoJL, de _1956.— ' -
AGUSTIN ESCALWÁ YRIONDo’ Secretario.— '

e) 9|8 al 25|9|56.—

N’ '14289 —- SUCESORIO. ■
, El Sr, Juez de Primera instancia, 'Quinta-No
minación, cita ly ismplázá pór- treirita Uíás-a-he- 
rederos;-y acreedores dé Carlos o Carlos Delfín - 
Etoheverry. --

SALTA,^Agosto 8 de 1956.—
SANTIAGO-EÍGRI, -Secretario.-^- '

. 9|3 al 2&|9.|56

Ñ’ '14288. — SUCESORIO:
El Sr.; JuezvdelRrimera Instancia, Quinta No 

minateióh. 'eita y,empla®a. por .treintaidías. a.~h«- 
rederos y acre alore g de Juan A|ntbnio Uama- 
dho.—. _

SALTA,'Agosto 8 .de ,1956.r- .
SANTIAGO F.. FIÓÍRiI, Secretario.—

. . .e) ,9|8, al.25|9[56.-^- -

N’ ' 14256 — El ‘Juez -de ’Primérá -Instancia 
y Primera. jNbmiñaoión- Giviiuy 'Comercial'5 cita
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i.-'r . treinta días a herederos y-acreedores dé í'o 
más Erazü y Rosa o Rosalía Oasasola de Erazb,

SALTA, Agosto 1 de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 

' ’ e) 3)8 ai 19) 9155.

N1-’ 14249'— SUCESORIO:
Ei Sr. Juez de Ia Instancia y 54 Nominac en 

en óo C; y C. Dr. Daniel Ovejero Solá, declara 
abierto el juicio sucesorio de doña JULIA CO
PA DE POVOLI y cita y em/aia per -T- ...:s 
a todás lós interesados.— Sa 3r ,.t Jul. .!•> 
1956.— ’
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e). 1V|8 -al 17)9)36.—

. 1-- 14292 •— SUCESORIO.—
Ei Sr/Jnez de 1’ Instancia 5‘-‘ Nominación' 

en iq, Civil y Comercial cita por 30 días a he
rederos. y acreedores de Pedro Meriles.— Se
cretaría- a cargo del autorizante.— Salta, 25 
de Julio de 1956.—

-SANTIAGO FIORI, Secretario.—
• e) 27)7 al 10)9)56.—

N® ! T90 — .SUCESORIO: El Juez d¿ I'r! 
JUBO SOLA, cita j- emplaza a herederos y -aeree 
m'>ra justancia U VA y Com. D.-. DANiE., CV¿ 
dores de Dña. ANA GIMENEZ DE LjATO. 
por trinta dias. . ■ ' ’

SALTA, Julia 24 de 1956.
Santigo Flor! — Secretario ,

e) 25|7 al 6| 9 156

í? 14180
.■dolfo! d:

- SUCESORIO.^-
Toriiíó, Juez-de i® Instancia No.

mi náción e:. lo Civil y'Comercial, declara a- 
bhrto elj ju cío sucesorio de Doña Azucena Mi
randa y jeit , por 30 días Ln el Foro ,SalU-flo -y 

■ I3C iLETÍN (iFICIAL a todos los interesados.—
. üAÍL'I’Á, 1) de Abril dé 1956.—

cío sucesorio de Dona Azucena Mi-

AGUSTIN :
e)

3S CALADA ¡yÍrIQNDO, Secretario.
25)7 ai 6¡9|56.

N« 14225 —‘EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez dé 1? Instancia Tercera Nominación. Civi. v 
Comercial, Dr., Adolfo Torino,’ cita por 30 días 
a herederos de don: Manuel Mingo:

> SALTA, Julio 25 de 1956
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 31)7 al 12¡ 9 ¡56

- SUCESORIO.—
z de l--‘ Instancia y 4® Nominación
y Comercial, 
ucesores ó ácieedores de Francisco - 

......------ - ; Fermina Miranda de Humacata
SALTA, Julo 16 de 1956.— ■
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.— ' .

I t) 24)7 ál 5¡9I56.— . .. .,-

• N’.-l 11)75 
ni;Sr. | J’-t- 

lo Civil.
.os 

macaila

en
a lindo:

iita por treinta días,

N’ 14224 — Angei Virlal, Jusz de Cuarta No 
minación Civil cita por treinta ¡Mas a herederos 
y acreedores de Anacíeto Gutiérrez.

SALTA, Julio 23 de 1956.
Waldemar A.'Simesen — Escribano Secretario

e) 30)7 al 11¡ 9 |56

Ñ1’- 14188 — SUCESORIO: El Juez de Ia Ins 
tanda y i* Nominación en-lo Oivl-1 y Comercia! 
Dr. Angel J. Vidal, cita por treinta día» a to
dos los herederos y acreedores de ios' esposos 
clon ANTONIO ó JOSE ANTONIO SORIA y 
roña MARTA ANGELA MEDINA DE SORIA. 
Salta,’. Julio 20 de- 1956.

Waldemar Siincsen — Secretario. . ■
e) 25|7 aj 619,56

’wzsj —N’-1 .14172 —
Dánielj O 

Civil) y don 
t° <) 
terssados,—i 
ca

el juicio

dé, Nava
SALTáI 2

Sa itiagoí Fi 
' r - í

SUCESORIO} . .'
-ejero Solá ' Juez de l1-' Instancia 
ercial, 5’ 'Nom:

- Jsucesorio de
nación, declara abieu,. 
Doña Aurelia Cuon-

i huel y cita ipór treinta dias a in- 
<9 de Julio de 
ifpri — 'Secreta

23)7 al 419)56.—

1956.
:io

N? 14223 — El Juez de Segunda Nomi.-.ac ón 
Civil cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Manuel o Manuel R. o Ma
nuel Rosario Costilla.

SALTA, Julio 25 de 1956. ‘
Aníbal Urribári — Escribano Secretario

’ . e) 30)7 al 11) 9 |56

N‘-’ 14183 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 2® Nominaron C. y C. cit-a y 

■.•mpw ror 30 días a herederos y ncrecdores 
de Sixto Alfonso Felipe Mosca.— Sa.ta, Junio 
6 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI,-Escribano Secretario.—

' e-) 25|7.al 6¡S¡56.—

N? 141711 —
III .Juez di 

mi lación C ! 
por tteiil 
don 1 ¡Arí 

lia de|lar 
— Edicto 
Sálteño”.

N? ^14210 — 'SUCESORIO.— Daniel Oveje
ra Solá, Juez 1® Inst. 5® Nom.. C. y C., cita y 
emplaza por treinta 'días a herederos y acree
dores del doctor JUSTO JUAN, AGUIL.AR ZA
PATA, cuyo sucesorio se ha declarado abierto.

SALTA, Julio -25 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 30)7 al 11| 9156

1F 14182 — SUCESORIO.—
Vicente Solá, Juez de 1® Distancia, D Ncra'- 

il^eión en lo ,Civil y Comercial declara abier
to el juicio sucesorio de Don Pedro No’asco 
Miranda, y cita y emplaza por 30 días cr: <•’’ 
Foro Salleño y BOLETIN OFICIAL a imi.-u 
los interesados.— -

SALTA, 19 de Abril de 1956.—
F GIIiIBERTI DORADO, Escribano bee.-urr.-' 
rio.—

e) 2517 al 6Í9Í56.—

SUCESORIO:
1 Primera instancia y. Tercera No- 
yil y Comerkíbl de la Provincia ci 
Lta días a herederos y afiieedores 
ónio Torra, - cuyo juicio sucesorio 
ido abierto, -bajo apercibimiento -de • 
k en ''BOLETIN OFICIAL” y Fo-

ancia y. Tercera No-

ta 
de 
se 
ley 
ro

salta), írIAgustín Esci 
rio ■ I

de julio de-1 
lada Iriondq -

N’: 141Í68 L
El. Sr. | Ju i 

Civil y. Comk t i
ra, abíert 
Augi¿o 

iodos J los 
5-t- -I I

cía. 
los 
a
195
SAÑTIAGO

>56.
- Escribano Secreta- 

e) -23J7- ai 4¡9|56

L- SUCESORIO.—
z de 1® ínstii i- • • •ireial Dr. Daniel Ovejero Solá, de- 

el juicio Su
' cita y emplaza , por treinta- 'días.

> interesados-

ncia 5® Nominación

¡esorio de don Car-

Salta, Julio 2 de

N? 14209 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia Quinta Nv 

minación Civil y Comercial cita y emplaza por . 
treinta días a herederos y acreedores de RA
MON ALONSO OLIVERA o RAMON ALONSO.

SALTA, 27 de- Julio de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

' e) 30|7 al 11)9)56.—

N» 14 Í81 — SUCESORIO.—
r Vicente Solá, Juez de 1® Instancia 1® Non*I- 
nación en lo Civil y Comercial declara ah-"ir, 
pl juicio^ sucesorio de Don ‘Juan Toledo y >'’L, 
y emplaza por 30 -días en el Foro Saltoñn ? 
BOLETIN OFICIAL a todos Jos interesados.—

SALTA, 17 de Abril de 1956.— '
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre- 

taiio.—
e) 25)7 al 6|9|56.—

e
FIORI, Secreti 
r 20)7 al*3|S(5f,

Si? 14160 
5:}. Nbm:i I creedores
bajó1, ap

de
y ai
C.C v<xjy¡ cvy 
Sola (Cita! ,y.
17

Si

ario —

• SUCESORIO: El Señor Juez 
Dr. Daniel Ovejero- 

dé Miguel Argentino blas- ‘. 
ireibimiepto jdt Ley.— Salta, Julio ' 
emplaza por 10 dias á herederos

aación1 Civil

dé 1956. 
aatiago 1 ’iori — Secret irió

. 19|7 al 31)8 |58

N'-’ 14203 — SUCESORIO.—
Ei Sr. Juez de T® Instancia y 5a Nominación í .

en lo. Civil y Comercial, cita y emplaza a he- • 
rederos’y acreedores de doña.Catalina Cañiza
res, por el término de 30 días.—

SALTA, Julio 13 de 1956.— ’■ ’ .
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 27)7 al 10|9|56.—

N? 14114 — SUCESORIO: VICENTE SOLA, 
Juez de Primera Nominación. Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
aereedores de FRANCISCO ELIAS VILTE Y 
NESTOR JOAQUIN:.ÍVULTE— Salta, 11 de 

■ julio de 1956. :. ’
ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretario 

. e) 11)7 al 23|8|56

N?, 14159 - 
A ngel-yidi 

y ernplacite
dores de poljj 
de Cáderi.

SALTÁÍ’ji
Vi.. Simes<

- SUCESORIO.
i, Juez 1® Inst meia 4?- nominación, 
:a por .30 días a herederos y aeree 
ires o Florencia de Dolores Lar-tero

lio 11 dé 1956. 
ta —.Secreta! ib

■ ’ i e ) 1917 al 31¡'8i56



\ • ' j-^W:
N’ 14148 — SUCESORIO:.
El Sr. Juez Oivily Comercial, ‘.2a 'Nominación' 

cita y emplaza por treinta' días’, a herederos ir
\ ■ acreedores de Érminia ó Erminiá dél Carmen
’ . Medina de Acostá ó Herminia del Carmen Me' 

dina de. Acósta.— Salta, Julio 11 ele 1956.—•
. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 18|7 al 30)8156.—

Na 14138 — EDICTO SUCESORIO.—
. ’ E¿ Sr/juez de 4a Nominación Civil, Dr. An

gel Vidal, cita por 30 días a herederos y aeree-'
’ dores.de don JUAN FRANCISCO"CATALAN.

‘ -'- Salta, • Julio 13 de 1956.— . - . -9
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre- 

-tario.—
e) 17|7 al 29]8|56.— '

• N’ 14135 — SUCESORIO.—
El Sr, Juez de 4a Nominación cita y empla

za por treinta días a herederos y acreedores 
de JOAQUIN BAEZ, para que hagan valer sus

• derechos.— Salta, Julio 13 de 195'6.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta

• ’ 'rio.— -
e) 17|7 al 29)8)56.—

•1
- N’ 14126 — EDICTO SUCESORIO: EÍ señor

■ Juez de 4a Nominación Civil y Comercial, cita
' por 30 días a herederos y acreedores de don 

Andrés Torrejon:
. SALTA,- Febrero 10 de 1956.

Waldemar A. Simesen — Escribano Secreta-, 
rio ®

e) 16)7 al 28$?|-56

, Na 14125 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera «Instancia, Segunda Nomina
ción Civil, Dr. José G. Arias Almagro, cita por

’ . 30-días a herederos y acreedores de don: Luis
=.. Gimeno Rico: Salta, mayo 30 de 1956.

Aníbal Urribarri —‘Escribano Secretarlo
e) 16)7 al 28] 8 |56

‘ Na 14114 — SUCESORIO: — VECENTE SOLA, 
Juez de Primera Nominación Civil y Comercial, 

, . cita y emplaza por treinta días a herederos y
.... acreedores dé FRANCISCO El «TAS VILTE Y

■ ’' NESTOR JOAQUIN VILTE.— Salta, 11. de
Julio de 1956. •
ENRIQUE: GILIBERTI DORADO — Secretario

’ ' e) Ul|7,al 23|8¡56

Na 14106 —‘ Él Juez dé Primera Instancia
■ ' O. y O. Dr. Daniel Ovejero Solé cita y em

plaza a herederos y acreedores de Gabino Gar-
• cía y María Ais de García, por' treinta días.— 

SANTIAGO FIORI, Secretario.— SALTA,” 6 Je 
Julio de 1956.—

e) 10|7 al 22)8)56.—

N’ 14103 — EDICTOS — SUCESORIO.—
Juez. 1a Instancia, 3a Nominación, Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos, y acreedores de don Damián Julio 
Taboada.—

.'SALTA, 29 de Junio de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA- YRIONDO, Secretario.

e) 10|7 al 22|8|56.—

Na14100 SUCESORIO.— \ '
i El Sr. Juez de 5a. Nominación Civil y Comer-' 

.cial, cita y emplaza por tréinta días a herederos• 
y acreedores deELEAS SEIFE. ■ ' '

Salta,, .junio 28 de 1956.—
SANTIAGO FIORI ' Secretario

> 1 ' e)6]7 al 21]8|56

Nf 14094 — SUCESORIO:,.
Daniel^ Ovejero Sola, Juez de Ia Instancia 

5a Nominación Civil y Comercial, declara a- 
bierto e’ juicio sucesorio'de VICTOR MANUEL 
OEDOLINI, y .cita por treinta días a interesa
dos.— _

SALTA, Julio 4 de 1956.—.-
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) B|7 al ,20|8|56.—

Na 14093 — EDICTO' SUCESORIO —
■ El Dr. Vicente-Solá, Juez de 1a Instancia 1a 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días1 a herederos ,y acreedores 
de don MANUEL USERO y doña ISABEL VI
LLEGAS DE USERO, para que-dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos en esta Su
cesión.— Secretaría, Salta, 25 de Junio de 1956. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 5)7 al 20|8|56.—

N’ 14083 — El señor Juez Civil y Comercial 
5a. Nominación de la Provincia, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de Tadeo Or- 
dóñez.— Salta, junio 27 de 1956.— Santiago 
Fiori, secretarlo. _ e>3|7_al 16)8)56 

■ N? 14078 — SUCESORIO:
El Juez de Cuarta Nominación Civil cita y 

emplaza por TREINTA DIAS a herederos v 
acreedores de- PABLO LEIGEZ y|o PABLO LEE 
GUEZ y|o PABLO LEIGUES.— Salta, 27 fió 
junio de 1956.—' WALDEMAR . SIMESEN, Se
cretarlo.— ¡

0 e) 2)7 al 14|8|56.—

N? -14070. — TESTAMENTARIA
El señor Juez de Ia Instancia y 2a Nomina

ción en lo'C. y Comercial, doctor José G. Arias 
Almagro, cita y emplaza por 30 -'días- a los he
rederos y acreedores de Elena Yapar de Elias 
y en especial a las herederas instituidas María 
Elias de Sajía, Luisa Elena Elias-d¿ Sánchez y 
Inicia Julia Elias de Nieva y al albacea desig
nado don Mariano Musari. Salta Junio ‘ 28 de 
1956..— ANIBAL URRIBARRI— Secretario.

e 29 '6 ai 13) 8 |56 ’

TESTAMENTARIO

Na 14174' — TESTAMEÑTARÍO.—
Daniel Ovejero Solá, Juez;dé Ia’ Instancia y. 

Quinta Nominación Civil y; Comercia’. ‘ cita y 
emplaza por treinta días a iierédeiós y .'aeree; 
dores de doña Dolores Vázquez de Gorpalán y 
en especial a los herederos irístitúídos por tes 
tamento llamados Beatriz Toledo de González,

Silvia Celedonia’ Toledo dé-Uncos y-.Helvecias 
■ Toledo de Cabra!.— Salta,' Julio-23 de TJ56. ’• 
'SANTIAGO FIORI, Secretario!-^ ■ ; ■'

. e) 24]7'al 5]9|56.— ' '

POSESIÓN -.WINTAÑAE = .
Na” 14247 — POSESION TREINTAÑAL:
José Arias Almagro, Juez de Primera Instan 

cía Segunda .Nominación en lo Civil-y Come: - 
cial hace saber que el Señor Julio Zúlela ha 
solicitado declaración treintañal de un inmue 
ble ubicado en Cafayate, con los siguientes lí
mites y dimenciones: NORTE: Propiedad de 
María Luisa O. de Román' en una extensión de 
65.61 mis. '(según-catastro parí." 4?Sr2e Ramón 
Calvet); SUD:. Propiedad dé Esteban -Galvet--. 
en una extensión de 65.61 mts. (según catastro 
pfiit- 593 de Pedro Moisés); ESTE: Arzobispado 
de Salta, en una extensión de 11.62 hits. (se-., 
gún catastro part. 596 de Pedro Moisés, part. 
173 Arzobispado Salta),’ OESTE: éx calle Eva o '
Perón en- una extención de 11.62 mts., o sea 
una superficie, de_más ojéenos 763.38 mts2. o 
la que resulte dentro de los límites descripti
vos.— SALTA-, 31 de Ju’i'o’de’ 1956.— 
ANIBAL 'URRIBARRI, Escribano -Secretario.—

I ' e) l’]8 al 17)9)56.—
-------------------------------- -------------—————— 'I-'

Na 14165 — EDICTO POSESORIO.— .
Angel J. Vidal, Juez de Ia Instancia y 4a No- 

ñal promovido por Ramón Isidro Manzur soL 
minaclón en lo Civil y Comercial, cita’por trein 
ta días a interesados en juicio posesión tréinta- 
bre inmueble denominado “Icuarenda”, ubica
do en Departamento Généfál San Martín, ca- •’ 
tastro 175, con mil diecinueve hectáreas, nue
ve mi’, doscientos cincuenta y seis metros cua- 
dradós“tresciéntós“ setenta"y’ "cinco centímetros 
cuadrados, comprendido dentro’ de los siguien
tes límites: Norte, finca Timo ofrenda, de Bo-‘ 
nillo y Miranda; Este, río Itiyuro; Sud, finca-‘ 
Icuarenda de Rogelio Barroso, antes de Caro
lina de González; Oeste/ fincas -Pichana!- y. 
Chilcar, de Bonillo y Miranda:—■ Salta,518‘ do »• 
Julio de 1956.—
WALDEMAR-A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.— , ■

e) 19)7 al 3|9|56.—

N9 14088 — POSESION TREINTAÑAL: — El" 
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial. 
Segunda • Nominación, cita por 20 días y em
plaza por 9 días posteriores a leños a interesa
dos en juicio posesión treintéñal solicitado por 
LOLA HERRERA, sobre ■ inmueble ubicado en 
partido Calderilla, departamento La Caldera con 
una superficie tq-tal de 10 hectáreas 0421 metros, 
cuadrados y comprendido' dentro ‘ de3 ios síguién 
te Límites: Ai .Norte, ’ con1'propiedad de ios sú- 
,cesores de Waldina C. dé Caro; al Sud] con don 
Fermín Herrera; afl'Esté. cón el Pótreio' de Va
lencia y al Oeste, pon “EÍ! Túscal”. ANÍBAL 
URRIBARRI — Secretario — Salta 7 dé-junio' 
do 1956.— ’

' - , ■ ~é)"!'4|7'alH6|8|56

dores.de


SÁMíA; IÓ 'RíÍ'AGOSÍÓ ÍHS ¡195S • PÁCkW

N1-’ 14259 — EDICTOS DESLINDE MENSU
RA Y AMOJONAMIENTO. * '

La “Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Industria Maderera Tartagal, se ha presentado 
solicitando el deslinde mensura :y amojonamien 
to dei ‘inmueble denominado “ Icuatenüa-o Sa’i 
ta María o Buena Vista”, ubicado- en el Paíti- 
do.-de>Itiyuro’Dpto. San-Martín: de esta Proviu- 
eia con extensión de media legua de frente pul 
una legua dé fondo; comprendido dentro de los 
siguientes límites: ■ Norte, sucesión de -Rcmualdo. 
Montes; rSud, -herederos, de Pedro BarrosoEs
te. Sucesión de Luis de los Ríos y Oeste, Río ■ 
Itiyuro, lo que el Juzgado de .Primera Instan
cia en lo-Civil y Comercial Tercera Nominación 
dicto la siguiente providencia. “Salta, Abril 19 
de 1949- De conformidad a lo informado a fs. 
.11 cítese por edictos que se publicaran durante 
treinta días en los diarios que e; interesado 
designe, a todos los que se consideren con dere
cho a/formular-oposición y practíquense las opa 
raciones de-deslinde,-mensura y amojonamiento 
por el perito a designarse. Oficíese a la Mu- 

’ nicipalidad- del lugar y al Departamento Téc
nico respectivo a sus efectos. Lunes y Jueves 
o-,día siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría, A. E. Auster-Iitz. 
“Salta, Febrero 29 de ,1956. Por, presentado, por 
parte, y constituido domicilio. Conforme a le 
solicitado en el punto tercero apartado a) De
sígnase en lugar del perito -Mártearena al pro-

■ puesto. Agrimensor.Norberto Graciano De Pal
ma .quién se posesionará del cargo en cualquier 
audiencia al -b, c, y d, como .se pide.-S|B: ye.

— Salta, Julio 26 
Boletín Oficial

y. Vale,— Adolfo D. Tormo, 
de 1956. Edictos Publicarse 
Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo Secretario

e) 3|8 al 19j 3 |56

la que se encuentra en poder de' sú depositario'- 
judicial, Dr. Isidoro Aiziczon, calle España 7iv, 
de esta ciudad.— . ■

Ordena Sr. Juez dé 1® Instancia en lo Civil 
y Comercial 3'1 Nominación, en autos “SaicLa 

■José Domingo vs. Centro Empleados de Comer 
ció, Ejecución Prendaria” Expte. N" 18180|56. 
Seña en el acta 20. ojo a cuenta.— Publicac’o- 
j,cs por tees días en diarios BOLETIN OFI
CIAL y Norte.— Comisión de arancel a caig' 
ücl comprador.—
ARMANDO G. CROE, Martille: o.—

e) 10 al 16|3|56.— ’ .

ca Agar (Crc 
‘deposita: 
sil dóhiic 

González ¡ de 
ate el T 

ta y *a cuent 
ma: aj de jpa: 
juic ¡oí “Exho: 
pito! Federa 

acio Fau

del 
en

reta

ss, la. que sé 
lo Judicial, ;S

encuentra ep poder ’ 
-. Jorge, de Paolf y‘ 

lio en- la localidad de Joaquín V.' 
En el acto del

Hoi_______
Cpx lisiópl de 
Edi'-’
GF
GU

esta Próviricii.
einta, por cita ib del precio , de ven; 
i dei misino. Ordena la Exma Cá- 
. Letrada (Secretaría. N9..3) en dl‘ 
to: JÚ&z Nacional de Paz de la Ca
en aíutos Pal icio B. Elena de vs.

,to ’ González- y. Jorge’ de Paoli”.— ■ 
arancel a jcái

.res 'días en lis diafjos BOLETIN'
■go dial comprador-

N? 14301 — P-OT.U ARMANDO G. ORCE.—
El viernes 31 de . Agosto de 1956, a las 18 ho

ras, en Alvarado 512, Salta,, remataré dinero 
do contado SIN BASE, derechos.y acciones que 
le corresponden 'al Sr. Jua^/M. Tassier, sobre 
la totalidad de dos inmuebles, ubicados., en la 
ciudad de Tartagal, .Provincia-de Salta,-títu'os . 
inscriptos al folio 457 y- 315, asientos 1\ 1 
del libro 5 y 11, títulos -de 'Orán, Manzana 18, 
paresias 12 y 13, Catastros 1293 y 1294, lotes 
D y E, del plano Ñ9'65, Dto.. San Martín, d'- 
chcs derechos y acciones le corresponden st- 
frii-i boleta en Expte. N9 22248¡54, Juzgado de 
l9 Instancia 2* Nominación en juicio “Juan Mi 
guel Tassier contra Alejandro Aguirre 
Ordinario Escrituración”.—

Ordena Sr. Juez de 1^ -Instancia en. iy Comercial 29 Nominado, j>en autos:
tivo ‘Larrahona Juan vs. Tassier Juan Miguel".

. Expte. N? 24648,56.— En el acto del remate 20 
ojo a cuenta.—. Publicaciones 8 días en'BOLE
TIN OFICIAL y diario El Intransigente.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 
ARMANDO G. ORCE, Martiliero.—

e) 10 al-2318,56.—

Bengofe,

lo Civil 
“Ejecc-

N9 14071 — Deslinde mensura y amojonamien
to. Maécós Sinodinos solicita, mensura deslin
de y'ambjóñámieñt'ó' fincá'El'Reár ó' Sari Ffári 
•cisco ubicada en Río Seco, Anta. Norte tierras 
fiscales, ’Sud “Arroyo Las Tortugas y finca El 
Tunal, Este tierras fiscales Oeste finca el Ca
vilar.’ El señor Juez (le Segunda Nomina-.’ón 
cibimiento de ley. Aníbal Urribarri Secretarlo, 
en lo _Civil cita y emplaza por treinta días a 
los qué -se consideren con derecho bajo aper- 
Salta,' Junio ' 28 de 1956:

‘ ’ e) 29|6 al 13¡ 8'156

N9 14284 ,’— Por ARISTOBULO CARRAL >— 
Judicial — Caja Registradora, eléctrica — Ba
se $ 16.068.80 m|n. — EL DIA . JUEVES 23 DE 
AGOSTO DE 1'956, a las 17 horas, en mi escri-' 
torio: Deán Funes N9 960, venderé en subasta 
pública y al mejor postor con la base de DIE
CISEIS MIL SESENTA. Y: OCHO .PESOS C| 
OCHENTA CENTAVOS M|N. una caja regis
tradora, mLrca RüV, eléctrica, mod. '57 755S50] 
58, N9 3.940.174, con; funda, llaves, y manija, 
la que se encuentra en poder de la firma de
mandada Sres. Rodríguez Heos, con domicilio 
calle Alberdi esq. 20 de- Febnsro. de la, ciudad 
de Tartagal, donde puede revisarse. Publicación 
edictos por tres días- .BOLETIN: OFICIAL y 
d'ario • “Norte” (Ley N? 12.962 ,art, 31). Co
misión a cargo comprador. Seña de práctica. 
Juicio: “Ejec. Prend. Oliiv¡etti A'rg. S. A. cjSoc. 
Rodríguez Hnos. Esp. 17z.215|55”. Juzgado: la. 
Instancia en lo C. C. 3a. Noiriinación.— Salta, i 
agosto 7 de 1956. e) 8 al 10|8|56

¡tos -p,or'
DIAL y
STAVO . .. GUDINO,: Secretario.-!- 

’ íé)

sorte.—

8 ,al ¡1Ó|8|56.-

I'9 ’ 142'72' 
NEJO. I ■ 
JUDICÍ2¿L -
MI. — ¿-AS: 

^1 Día 25 
ho-r., „ -------------------------------------------
dad, reníata -6, con la Basé ‘de setenta' y nueve .

seiscien os pesos moneda Nacional, o sean
J____ _ ■',. , .

por: jos:E ALBERTO. COR.

as, en n

mi 
las 
el
Ar 
en

- FINCA ÉÑ
1 ?’ 79.600.06.
dé Setiembre

i escritorio:. Deán Funes 169- C1U--

ROSARIO DE LER-

dé 1956 a las 18

dos tere 
inmueble 
■iba” p * 
el Paí'ti-

Rosario jde
tiene una eu.uu-x-.o 
mtsí. y ¡coi iprendida dénro* de ios siguientes 
límites gene 
ta N9 51 [que

otea :pa:te con caminó Provincia’, ai Aerc- 
srto y p;

“Colón” lo
*■ . Iy con parte
Te más Rui: ____ __  „„
que une lia. Tita Ñ9 '51 có:

teas partes dé
rural denominado “La; Merced de 
ja Merced de

;ic □ dé La í. "
berma, de ést i- Próvincina, la - que 
stensión de '437 Hectáreas 5.564.73

la avaluación fiscal.

' i Él Encón", ubicada 
Silleta, departamento de

:ales: Al Norte con parte de la ra- 
va de La Sille ta a Campo Quijáno

en 
pu ra el Río An

líos, jpasánd 
cón los

“C ampo | Ot
Le zano »y C

té

:ho.— Al'Sud fmea 
Molinb de' La Fama” dq Vilia Hnos. 
de la finca1 “Santo Domingo” de 

; Al Este cpii camino Próvinckü 
el lugar denoininado 

partamento de Cerri-
“San Luis” y al Oes-/

ias”, en él.‘de
por ¿a finda’

otreros N9s. 15 y 24 y el llamado 
co” de propie lad de Hermán Rene 
ri la ruta N9 51 .qué la separa del>

potrero-núr ero 5, según titulo registrado al fo-
lie 15 a sí en 
safio dei'Le

Ir ¡muebles bajo 
Rosario de Le

0.1 del libro 13 decR. de I. de Ro
ma.— Plano

N9 14300 Por: ARMANDO G. ORCE:—
El día lunes 3 de 'Setiembre de 1156, a las 

18 horas, en Alvara'dó • 512; Salta, remataré di
nero de contado CON BASE dé $ r2S.000.~ 
(Veintiocho Mil Pesos- Moneda'‘Naeioual): Una 
heladera eléctrica marca. GARMA, modelo ZS- 

■ 104-(anero)..-N5 -.738^-completamente -equipada,

N9 14283 — Por: JUSTO FJGUEROA COR
NEJO — JUDICIAL — SIN BASÉ —

El día 16 de agosto de 1956, a horas 17.30 en 
mi escritorio da la calle Buenos Aires 93 de 
esta ciudad, :Remataré Sin Base, Una Bomba 
de aspiración para équipo.de insuflación de 
fábrica de hielo, con capacidad de 3 HiP., mar

archivado 'en Dcción. 
Ní/197 del Legajo de 
•ma.— La Propiedad 
acoeductó con el in-

■al. di 
mos de , 
jonocé se 
reble jde 
no y este 
e de ac-oc- i- < 

Nqimenelati
fiscal $ 

eri el acto■i enio-de v.riuna vez aj
de Ja cause .— Ordena. ¡Sr. Juez de Prim-ra Ins 

ncia Prii cera N-omiriácipn O. y C. en juicio:
“Ordinario ”----- ------- - -
mendi, Ñés 
2? Cuerpo’?
ce mprador

G
P1

m

br

lo

pi

tai

= .-vidumbre de
propiedad de don Hernán Rene Lo-- 
a su vez. tariíbien.reconce servldum-

; lucto con la i ropipdad a rematarse 
. :a- Catastral: Partida N-385.— Va- 

comprador entrega-;?, 
veinte por ciént > del

119.400.— El 
de remate, él 
¡nta y a cuenta del mismo, el saldo 
robado el remite por el señor Juez 
.— Ordena. Sr. Juez de Prim-ra Ins

— Cobro de¡ ijesos — Cornejo Isas-
or.vs. Ortíz, .Abel,-Expté.>N? 35.845 55
— Comisión; de arancel -a- cargo- del
— Edictos por' 30 días en Boletín 

Oficial y i -orte. ' '
SALTÁ, ■ igosto 3 .de 1956. .

rti Dorado -
SALTA, ■ 
E. Gilibc Escribano' Secretario, 

é) 7|8- ai 21| 9156

%25c3%25a9quipo.de


:FÁQ. 1446 SÁitóÁ, 16 AcW&íó JJjg. ■

Ñ?- 14264 — POR: MANUEL O. MICHEL '.
Judicial Heladera Eléctrica — Sin Báse'.'

El- día 23 de Agosto de 1956 a las 18 lloras én 
'-, 20 .de Febrero 136. Ciudad, .remataré' Sin Base 
f una Heladera comercial marca . “CARMA” de 

seis puertas con motor eléctrico, esmaltada co
lor' blanco y én perfecto estado de funeionami°n cío: 
to y que' se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Alfredo Rodríguez domiciliado en 
Buenos Aires'esq. San Martín Bar -‘EL CARA- 
COL”, de esta Ciudad donde Jos interesados po
drán revisarla. El comprador abonará el 3C-/U. 
de seña a cuenta' del' precio de venta.— Oiók- 

' ña el Sr. Juez de -Primera Instancia Priméis 
• Nominación en lo O. y C. en juicio Ejecutivo 

MARCOS ROYANO VS. ALFREDO RODRI
GUEZ; Comisión de arancel a cargo del compra
dor.' Edictos por 8 días en los diarios Boletín■ - ii

, Oficial y Norte.
e) 6 al 16¡ 8156

CÍU-

' N? 14192 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — BASE $ 66.666.66.

- EÍ 'día 13 de setiembre de 1956 a las 17 ho
ras, en el escritorio sito Deán Funes 167,
dad, remataré con la base de Sesenta y Seis 

,Mil. Seiscientos Sesenta y Seis Pesos con ,Se- 
. senta y Seis Centavos Moneda Naciona:. equi- 
„ valente a las dos terceras partes de su valua

ción fiscal, 'la propiedad denominada “Algarro
bal” o “Laguna Blanca” o “Guanaco Pozo’’, si
tuada en el Partido de Balbuena, Dpto. de Ziii-

’ t-a, de esta Provincia; comprendida dentro de 
. '' los siguientes límites generales: Norte, finca 

Alazan o Alazan Pozo de Corbet Hermanos; 
Sud, Río Pasaje; Este, propiedad de Liberata

' Veiarde de Alvarez y en una parte doscientos 
metros al Norte del camino que va a. Santiago 
del Estero, propiedad de Pablo Cuellar y Oeste,

• propiedad de María I. Cuellar de Vizgarra, ccm 
puesta de una superficie de mil trescientas cua

■ Tenfa y qineo hectáreas, ocho mil, setecientos 
cuatro metros cuadrados.— Título inscripto a 
folio 401, asiento 1, libro 3 R. I. Anta.— Isío-

■ nienclatura Catastral: Partida 590.— En el ac-
- . to el comprador abonará el 30 o¡o como sena 

y a cuenta del precio,— Ordena Sr. Juez de 1,} 
V . Instancia, 3’ Nominación en lo C. y C. en jui

cio: “Honorarios: Juan^A. Urrestarazu y Juan 
Antonio Urrestarazu Pizarro vs. Victoria N.^de 
Gallac.— Expte. N? 15.182|53.— Comisión de a- 
rancei a cargo del comprador.— Edictos por 30 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

. v e) 25|7 al 6|9|56.—

,9

N? 14184 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
iTODICIÁL. — INMUEBLE EN EL GALPON 
BÁSE ? 17 000 00

El día 5 de Setiembre de 1956 a las 13.— ho- 
•ras, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciudad 
remataré, con la Base de diecisiete wliy pesos 
moneda’nacional, o sean las dos terceras partes 
de la avaluación fiscal, el inmueble ubicado en 
el Pueblo de] El Galpón, Dpto. de Metán de 
.esta Provincia.— Mide 20 mts. de fíente por 
'40 mts. de fondo, limitando al Norte propiedad 
ríe'Fernando Alemán; al Oeste con prepiedad. 
de.'Gamalia Rufino y ai Este y Sud con ca
lles públicas.— Título inscripto ai folio 361 á-

,' .siento ;2 del.libro 5 .dé R;. de L de..Metán.—* 
Partida N’ 493' Dpto. Metán.—. Valor fisia-I 
$ 25.500A- EÍ comprador entregará en el- acto 

. de remate el veinte por ciento dej • precio 'de 
venta y a cuenta del mismo.— O.rcleuá ér.JtieS 
de 1» Instancia 49 Nominación C.' y C. en juí-

“Sucesório. de Aniceto Joaquín”.— Coiai- « 
sión de arancel.a cargo del comprador.— Edic 
.tos por 30 -días en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e)' 24(7 al 5|9|56.—,

N’ 14173 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — FINCA “VIRA
GOS” EN' DEPARTAMENTO CHÍCCANA.—

El día 7 de Setiembre de 1956, a horas 17 
en 20 de Febrero '216, ciudad; remataré CON 
BASE de $ 66.733.33 m|n., ó sean las dos ter
ceras partes de su valuación fiscai, la finca 
denominada “VIRAGOS”, ubicada en el depar
tamento de Ghicoana de esta Provincia, de pro 
piedad de doña Juana Zuñiga de García.— Tí
tulos inscriptos , a folio 86, Asiento 1 del Libro 
4 de R. I. de Chicoana.— Catastro N“ 421.— 
Extensión: 2.000 hectáreas aproximadamente.— 
Ordena Sr. Juez de)!* Instancia-en lo C. y 
C. 5» Nominación en juicio “Ejecutivo — Cha
gra José Elias vs. García Juana. Zuñiga de.— 
Expte. N’ -233(956?— En el acto del remate 20 
o!o de Seña a cúenta de precie.— Comisión de 
arancel a cargo dél comprador.— Publicacio
nes 30 días en BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte.—

e) 24¡7 al §$56.^-

CITACIONES A JUICIOS
*N» 14299 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1-9 Nominación en lo Civil, 

cita por 30 días a Josefina Silva de Osorio, pa
ra que comparezca a estar a derecho en .los áu- 
tos “Caeciabué Rita Betella de, c| Josefina Sil
va de Osorio — Prep. vía ejecutiva, bajo a- 
percibimiento de nombrársele al defensor ofi
cial.— Salta, 7 • de Agosto de 1956.—.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.— . ’

e) 1Ó|8 al 11]9]56.—

N° 14262 — EDICTO CITATORIO —
El doctor Lidoro Almada Leal, Vocal 

Exmo. Tribunal del Trabajo, en autos: “Ter
cería: Gimepez, ‘Blas en juicio: Segobia Hipó- . 
lito; Garro, Angela Rosa; Vázquez, Basilia; Me
dina, N. y otros vs. Manuel Carrascosa cita y 
emplaza por 20 días a don Manuel Carrasco-

■ sa- para que comparezca a estar a derecho, bajo .. 
apercibimiento de nombrársele Defensor Ad — 
Liten.— Salta, Julio'28 de Í956

Manuel A. J. Fuenbuena — Escribano Secre
tario.

del

e) 3|8 al’3¡ 9 ¡56.

N?. 14179 — CITACION: Angel J. Vidal, Juez, 
de 1» Instancia cuarta nominación e.i io civil 
5r comercial cita y emplaza por veinte días a 
doña Wenceslada María Cejas de Paz para que 
deduzca oposición' a la tutela de los menores.

Víctor Leonardo,-. Adelaida é Hipólito Paz ,sOÍ.'- 
citada por Irma Elya 'Díaz, bajo apercibimien
to-de. discernirse a ésta la tutela dativa.

SALTA, Abril 13 de 1956. '
Waldemar A.-Simesen — Escribano. Secretario 

k ' . , e) 25|7 al 23| 3-(56. -

N° 14109 _ CITACION.—
El Sr. Juez Civil y Comercial 31-1 Nominación, 

autos “Sucesión Juan. Antonio Medina”, .cita- 
a estar en derecho, por veinte días, bajo aper
cibimiento de, ley, señores Anastasio Pastor 
Medina; Herminia del Carmen Medina de 
Acosta; Deidamia Medirla de Portal y Dioñicio ■ 
Medina.— Salta, Julio 20 de 1956.— .
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano ;Secre- ' 
tário.—

e) 23|7 al 21|8|56.— .

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

’N» 14282 — CONVOCATORIA DE '-'ACREE- ' 
DORES DE VARG-MAN- (hoy Liquidación sin 
Quiebra)

En el juicio de' Convocatoria de Acreedores 
de Varg- Man (hoy Liquidación sin Quiebra), • 
el Sr. Juez de la causa, ha dictado la siguiente 
resolución: Regular el honorario del Sídico Con -' 
tador Nicolás Vico Giména en la suma de ocho • 
mil doscientos pesos m|n., los del Liquidador ■ 
Dr, Atilio Cornejo en la suma de tres mil dos
cientos cuarenta y nueve pesos m',n., los del 
apoderado y letrado del convocatario Dr. Her
nán I. Sal en la suma de tres mil quinientos

‘ sesenta.y nueveí los del depositario judicial Sr..-’ 
Dioñicio Alemán en la suma de do's mil pesos 
moneda nacional y ios correspondientes al Sr. 
Juez de Paz de Orán, Sr. Porfirio Collados, =n 
la suma de trescientos pesos m|n., - Lo que el 
suscrito Secretario hace saber.—

SALTA, Julio 26 de 1956.
Enrique Giliberti Dorado — Escribano Secre

tario.
e) 30’17 al l’| 8 |56

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 14303 — NOTIFICACION DE-SENTEN

CIA.—
Notificó a los señores Hugo Cereghini y Ju

lio Astun, que en la ejecución que les sigue 
don Antonio Mena en Expte. N? 60, el Sr. Juez’ 
de' 1» Instancia en lo C. y O. 5» Nominación 
Dr. Daniel' Ovejero Solá, ha dictado sentencia 
de remate ordenando llevar adelante el julcic 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago., de 
la suma de Cuatro Mil Pesos- m|n. por capital, 
más intereses y costas, regulando los honora
rios del Dr. Merardo’ Cuellar como letrado y 
apoderado del actor en ,1a suma de Setecientos 
Ochenta y Seis Pesos con 40| 100 m|n.—

SALTA, 8 de Agosto de 1956.— 
.SANTIAGO FIORI, Secretario.— ' ; ( ’

e) 10 al 14|8|56.—



- MÉW'ífl WÁfiteO'-DE W- PAG. Mr

C0M'Efi'CM'P ' ‘ ma'-Katz-y Cía. S. R. Ltda;”, cerrado con fe-, sóc;
r -óha treinta de abril .del año mil novecientos DA”

cincuenta y séis, Según..detalle que se firma 
. ' por 'separado -y que a este efecto forma parte-’’ 

. del presente contrato,- puesto que él capital- 
original de cincuenta- mil pesos moneda nacio
nal de curso legal, es aumentado eñ esta opor
tunidad a la suma de . seiscientos. treinta mil 
pesos moneda nacional de curso legal. Él señor 

‘ Yeizel - Katz, que-'"suscribe doscientas acciones 
de un-mil pesos, o sea. la cantidad de doscien
tos mil -pesos moneda nacional-de curso legal 
ló integran con el-capital Originario’ qua tsnís 
en la sociedad que se transforma (quince .mil 
pesos moneda nacional dé curso legal) y el sal
do por ciento ochenta y chico mil pesos mone
da nacional de c|l., por transferencia del.'saído que 
por mayor importe mantiene a cargo de la so
ciedad en stCcuenta particular. Por su parte el 
señor José "Katz, que suscribe doscientas accio
nes de un mü pesos moneda nacional de .-curso 

• legal, lo integra "con el capital originario que 
mantenía en la. sociedad qué s0 transforma de. 
veinticinco mil pesos moneda nacional de cur
so legal, y-el saldo de ciento setenta y cinco 
mil pesos moneda pasional de curso" legal, por 
transferencia del crédito que por mayor suma, 
mantiene a cargo de la sociedad en, su cuenta 
particular. El señor Jaime Savich, que suscribe 
doscientas acciones de- un mü pesos -o sea la 
cantidad de doscientos mil pesos moneda .na-, 
eiopai de curso legal, la integra con el capi
tal originario que' mantenía en la sociedad por 
la suma de diez mil pesos moneda nacional de 
curso -legal; y por transferencia dé la suma de 
ciento noventa mil pesos moneda nacional de 
curso legal, del saldo que por mayor suma man
tiene a cargg de la sociedad en su cuenta par- 

■' tícular. El señor Juan Kótlar, que suscribe quin
ce acciones. de ,ú¿ mü pesos cada, una o . sea 
la suma de‘quince mü pesos moneda nacional 
de curso legal las integra mediante transferen
cia de la- suma de quince mil pesos deí.crédi- 

> to que por mayor importe mantiene en la so
ciedad que. se transforma a su favor en-la' cuen
ta “Habilitaciones”. El señor Bernardo Savich, 
qu8 suscribe quince acciones de un "mü pesos 
o sea'ia suma, dé quince mil pesos moneda na
cional de curso í’egal, lo aporta por transferen
cia que le efectúa el óeñor- Jaime Savich de 
quince mil ‘pesos moneda nacional díl crédito 
que pór mayor importe mantiene .en la socie
dad a Su orden en la cuenta particular que se 
expresa, quedando de -esta- manera el -Sr. Ber
nardo Savich, deudor pór la simia de quince 
mil pesos • moneda nacional de curso legal, en 
forma privada, a su hermano el Sr.. Jaime Sa
vich, lo que en total hace el. importe, del nuevo 
Capital - Social de séiscie_ntps treinta’ mil pesos 
moneda nacional de curso legal, suscripto y 
aportado por ios socios integrantes, según balan
ce que se firma por separado y qu® también for
ma parte de -este contrato, y que a este efecto. 
certifica el contador' público nac'onal don Al
berto Pedro Boggiohe, matrícula N? 59, Curte 
de Justicia' de Salta. Se" deja expresamente es
tablecido que la firma que se constituya se ha
ce cargo de todo el activo y pasivo’ de la' so
ciedad originaria que por él presente instru-, 
mentó queda, transformada.
• TERCERA: La sociedad girará bajo la deno
minación de “KATZ; SAVICH y COMPAÑIA

-SOGIALÉ8

N’"14282 — CONTRATO — “KATZ, SAVICH 
Y COMPAÑIAS; R, L.”.— ' • .

En-’la localidad de pocitos, Provincia de Sal
ta, República Argentina, entré los señores 
YEIZEL KATZ, argentino -natuializado, casa
do, -domiciliado en la' localidad de Tartagai; 
AIME ’ SAVICH, ai’S&ñtino, soltero, con domici- 

. lio én'Pocitos;-y JÓSE KATZ, Ha fono, scitúia, 
con - domicilio en la localidad de Tartagál; 
JUAáf-KOTEAR,'’'polaco, -soltero, con domicilio 
en Pccltos; y BERNARDO. SAVICH, argenti
no, con domicilio en Ja localidad de Pocitos, 
todos mayores de edad, y hábiles para contra
tar,-'siendo' los tres primeros nombrados los 
únicos integrantes de la razón;social “Katz y 
Compañía S.R.L.”, constituida por iñstrumis-nto 
privado dél catorce dé enero dé. mil novecien
tos cuarenta y -siete, debidamente inscripto en 

■ el Registro Público de Comerció de la.Provúr- 
cia- da- Salta, al folio doscientos cuarenta 1 
cia de - Salta, al folio doscientos cuarenta y 
cinco, del -libro■ veintitrés ‘de Contratos Socia
les; con fecha veinticuatro de febrero de ¡un mil 
novecientos cuarenta y-siete- con una duración 
dé dos-, años -y posteriormente modificada por 
instrumento privado de' fecha tres de octubre 
del año mil novecientos cuarenta y siete, con 
inscripción en’ el Registro Público d6 Comer
cia de la Provincia de Salta al. folio trescien
tos treinta y''.uno, asiento un mil novecientos 
treinta,y uno' del libro, veintitrés■ de Contratos 
Sociales con fecha veinte de .noviembre de mil 
npv-cilintos. cuarenta ry< siete;. posteriormente 
prorrogado por instrumento privado de fecha 
diez. y. nueve de agosto dél. año mil novecien. 
tos cincuenta y tres, por tres años; todos elfos 
han convenido en celebrar el siguii-snte^contrar 
to de .Sociedad -de Responsabilidad Limitada, el 
que se regirá de acuérdo a lo dispuesto por la 
ley once’mil seiscientos cuarenta y cinco y por 
las cláusulas que se- detallan a continuación.:.

PRIMERO: A partir del día primero de ma
yo de mü novecientos cincuenta y seis, se cons
tituye la razón social “KATZ, SAVICH y -COM
PAÑIA; SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”, como', sucesores de la. firma “KATZ 

. Y CIA.' S. R. L.”, por transformación de esta 
¿Itima, la -que” continuará explotando el' nego
cio de Ramos .Generales, Almacén por.Mayor y 
Menor -y ‘en. especial Tiénda,' Zapatería y Afi- 
.nes, sito-en la localidad de Pocitos, donde tie
ne Su domicilio comarcial la sociedad .que hoy . 
se transforma por el presente , instrumento, fi
jándose como domicilio legal en la localidad' de 
Tartagai, el local sito en la calle Avenida 20 
d6 Febrero númetro cuatrocientos quince, don
de también se instalará la administración ge
neral de .la -compañía, -pudiendo además esta
blecer sucursales ó .agencias eñ cualquier pun
to de la Rispública.

SEGUNDO; El capital lo constituye la suma 
de seiscientos treinta mil pesos moneda nacio
nal de- curso legal, dividido en- seiscientas trein
ta acciones, de -un mü pesos cada una, que los. 
socios, suscriban- e integran dé la sigúieñte for
ma; de-., acuerdo;-.al. Balance' General dé la fir-

IÉDAD DE RESPONSO 
y la. jacú linistración y 

ma ¡erá dései ¡peñada- por jlo
ime Savich? e: i el" carácter de gé--..- 
s .lo 'harán, en 

aufe rizarán. c >n sus firmas 
da c,ejla razc i .social, todos

i edad, con'la.
:eria en prests otoñes a título gra- 
a- favor dé terceros o negocios aje- • 

i :dad, con lá! excepción dé los neé
; tiene establecidos el Sr. Yelzel- 
calidad de Tartagai. ■
Pendrá una di
lía priinero- ‘de

Zúl . SátZ q J. 
rentas, quién

tos
no 'compróme 

• tuiti >, fianzas: l ■ 
nos 
goci )s‘ qué
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a>la Soci- I [I
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a partir i; 
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’ta ¿ ‘ 
otro 
ren, 
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1 día <
perto 
pero

iBILIDAD. L1MITA- 
dirección de la-mis-1 

i s. socios señores Yei-

.forana indistinta y 
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JINT©: i< jueda. comprendido. el mandato pa- 
administ: ar ‘además,'de los negocios .qué' 

cpn.ti’tuyen é objeto de la sociédad, los'siguien- 
,. autorizar, .y llevar a cabo; todos ' 
intrates- que. c oñstítuyen los fines 
f los pagos ór linarios-y. extraordi- 
admiiiistrac-ór 
meroso o.gráti 
quier otro de:
la adquisiciói o enagqnación, el , 
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n de los bien ss .-materiales, de los 
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3S; en los Bai

Q"
•r.a administ
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rotos (y <

tes 
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sociales, tía® 
nartos de| 
quito título,

ia
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, adquirir por cual- 
lito, con 'prenda, hi- 
echo real, pactando¡cá. oJcua

cada cas<
:. • I :

■pret io¡ y f-órn 
o d ir . posssi

■ actc s y con 
ñero, o valoi

ncialmer ;e los deposite
éh- K>s : Sancos y . extraer totaí o parcia-1- 

mei té los| de. 
sociedad anl 
sea’ e contrai 
que; y to'do 
descubierto <i

eos; -ten:
Bancos c
particul:

3 y jlos
endosa

en

_o p 
res

i operación y tomar -

eos y extraía^total 
s de dinero’ o valo-

¡¡ositos constitr idos a hombre dé la 
ís. o durante
3, girando sóbi
otro-'género df

Bari 
los : 
de 
pag: 
tar, 
forma de pj 
aceitar, ’enc 
negociar jde. 
pagares, ¡ |gií< 
cioAes o ctoc 
vados co.ri o 
riaJ, p p?rsc 
dos! fijárj su 
aceptar o) ton i t •: novaciones 
'copstituíli y 

es, divid -ríos 
celarlos,. otal 
y dar i

a vigencia del pre- 
e-dichos fo.ndós .che- 

libranza-s; girar en 
¡asta la sumí permitida' /por. los 

tado a intereses deir dinero -prei
dé establecimientos comerciales o. 

res, conviniendo la -forma- de 
tipos de ,ir

, cobrar .y 
go y los tipo 
isar, cobrar j 
cualquier m'cd 
s, vales, dheq 
imentos de créditos públicos o pri- 
sin garantía^ hipotecarias, prenda- 
nal; nombrar
■ sueldos y remuneraciones; hacer, 
pugnar consignaciones en pago, .ré- 
r remisiones 3 quitas, de deudas, 
aceptar hipotecas u otros derechos 

so subrogarlos, transferirlos, 
otal o parcial nente; cobrar, perci- 
cibos o cartas,de pagos; conferir

teres, librar,, acep-- 
enajenar,' ceder • y _ 
s .de .interés, librar," 

■enajenar, ceder y
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_ cuentas" corrientes y clausurarlas, ondósar, fir-utilidades que resultan, con.débitos a las.duen-'.' Comercio,>que.no esté previsto en él presénte., - 
tas.particulares cada socio.En_excepción;'y ' /Bajólas condiciones, estipuladas en las veinte .

- teniendo- en- cuénta necesidades: urgentes y con.. .cláusulas .qúe 'anteceden, lesf. socios-., firman de 
la autorización 'de los’'soci¿s gerentes, -se 'podrá - conformidad con'arregló, a derecho,.siete. ejem: 

jréiñar.'uná/'Suina superior.
¿ DEOÍMp SEGUNDO;. Los socios se. obligan 
.a dedicar todo su tiempo para; ’la- atención .de- 
'la. actividad, social, y' está prohibido a los mis. 
.teros ejercer cualquier- .actividad-similar .eñ te 
' misma localidad de Pocitos, 'donde so desaíro- , 

■ lían los negocios. sociales ,;Lá primerapparte d)c

para los socios señores Yeisel Katz y José Katz. 
.. (DECIMO TERCERO;. El. socio- qué .deseare 

parte o todas, las cuotas dé capital, diébCTá co
municarlo por escrito a loé demás socios, y és
tos . tendrán . ej derecho preferentemente para 
adquirirlos. ’.' ■' / .
. DECIMO CTUARTO;-Si-cuáiquiera de los so- - 
cios dispusiera retirarse - dá-la sociedad antes de; 
su vencimiento deberá comunicar tal voluntad , -Salta,

* . ■ . ~ .«, , , 1 ' te - . ' - — ■ . te - •' .
.. -mar. coriocimieiitos, - c.ertificados,guías y otras : 
-;, •clames de documentes;' aceptar adjudicaciones ‘ de

■' bienes; y donaciones de bienes y donaciones; eñ 
.. pago y cesiones de créditos; Celebrar contratos

■ do locación,:'.en el carácter do locador o locata-. 
; ? ' rio.dcpmpárecér'cn juicio--ante los tribunales en

cualquier- fuero ó:•jurisdicción por sí o.pof .‘me
te' ,díph'de’' ápopíerádo - con,facultad, para' declinar o 

prorrogar.- jurisdicciones, promover y- contestar , 
j. demandas; . poner'y absolver posiciones y pro- 

ducir- todo género.-d,á pruebas" e informaciones;
; .comprometer en árbitros arbitradorss, transigir, 

te' renunciar a los 'derechos de apellar y prescrip.
' ciones adquiridas, otorgar y firmar todas las es

crituras públicas o privadas a lo relacionado con 
la administración , social que sea menester para 

tela ejecución de los actos enumerados anterior- 
..i mente, siendo ’su.' enumeración simplemente 

.enunciativa y no limitativa, pudiendo como con- 
.secuencia, los socios gerentes, realizar cualquier 
acto, gestión, operación o negocio que conside- 

"m reñ convenientes * para la sociedad. -
SEXTA: Anualmente el día treinta de abril 

y-- de cada año y.a partir del día treinta de abril 
'. .".del año .mil novecientos cincuenta y siete, se 

practicará un .‘Inventario y Balance General de
- ¿lá' Sociedad. -Los rubros amortizables se amorti- 

'zarán sobre los precios de costo de adquisición, 
con los fndices porcentuales impositivamente ad_ ’

‘ mitidos. Para las mercaderías se considerará el.
-precio de costo. Una vez confeccionado el Bar 
Jancé General,. se remitirá copia del mismo a 

' cada,’ uno de_. los socios, ' El Balance 
y- - General será definitivamente aprobado si 

.-.dentro: .de los treinta dias^da remitidas
- las copias no se‘-hubiese formulado obser-- 

.’.vación. "alguna debiéndose al. término de di-
x observación alguna débiéndose al término de di-’ 
' phq >plazo: confeccionar el acta respectiva, en el

■libro 'de■ actas de.la sociedad, la que firmarán 
¿'.jos socios en prueba de conformidad. Los só-’ 

‘ - ’cíbs tendrán el m'ás amplio derecho de físcá- 
lizar las operaciones y reglstraciones contables

. de la. sociedad. -■ ■- ■

■ ; ‘ SEPTIMA: También, se-'establece la obliga-
■ • cíón dé crear anuátosnte una reserya igual al

cinco por ciento de la utilidad, según lo expre- 
'sa la-ley once ni.il seiscientos cuarenta y cinco, 

. _ cesando dicha obligación, cuando la misma al- 
. ' canee ál diez por ciento del capital sóciaí.

OCTAVA: A voluntad de los socios se crea-
■ • rán otras- clases de reservas ’ facultativas dé

■ .acuerdo a las' necesidades de Ja sociedad y pa- 
- ra los fines que se previeren.

.' . NOVENA: Las utilidades o pérdidas que los 
.balances arrojen, serán distribuidas o soporta-

' das en su caso en la siguiente . foitma; socio 
' ■ Sr. Yeisel Katz, -treinta y dos por ciento; socio
- Sr, Jaime .Saviclí, treinta y dos por ciento; so
te cío Sr. JOsé Katz, diez y seis por ciento; socio

•Sr. Juan .Kotlar, diez por ciento; y socio Sr. 
Bernardo Savich, -diez por ciento.

DECIMO: Previo a toda repartición o decla
ración de utilidad realizada y líquida de cada 
ejercicio, se constituirá el fondo de reserva ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco. -

■’ . DECIMO PRISífÉRO: Los socios podrán-reti-
far .meiisuaJmente de la caja'social ¿hasta la 

...suma ,'de dos mil pesos moneda nacional 'dé 
; curso'., legal cada uno, • importes estos que slá 

considerarán ■ como entregas a cuenta de. las.

.plar^’dé 'ú,h mismo'modelo- uno'pára-cadá.uno , ■ 
de'los socios y los-íéstantes, ,uño para leí Ré- :~ 
gistrp Público. Comercio, ateos fines..-;de. su ■- 
inscripción'y éltetro para, el Bóleti^;OífÍcIal- de t. 
la Provincia -a los efectos- dé. sir púbíicáción, én¿' 
■lá -Iosálidad’.áe jobitos, provincia .de Salta,¿Re- ■ 

■ pública Argentina, a los'veinte .días’del mes. de ■ 
.este párrafo no-se interpreta'como .obligatorio . Ijülió del áño mil novecientos cincjtonta y seis. ■ 
para los socios señores Yeisel Katz y José Katz. YEIZEL' 'KATZ — JAIME SAVICI-I — JOSE

KATZ — JUAN KOTLAR-te BERNARDO SA- 
VICH. e) 8 ai 14(3(56

;-N9. 14279 —‘ PRIMEB ■ TESTIMONIO- — ES - 
CRITUIiÁ . NUMERO CIENTO_ GUATEO ¿ 
Cesión de'Cuótas"Sociales,—"En ésta ciudad do .. 

___ ___ _____  __ __ ________ i, capital de lá-provincia del mismo .nombre - .. 
con tres meses. de anticipación mediante tele- República. Argentina, a los. veinte y siete días.,
grama colacionado.' Su liquidación se-,efetuará ' 'Sol me's cíe Julio del ano, mil .'novecientos ciñ
en base ál -último bálanas. aprobado y en . el-.ac- , - cuenta y seis, ante mí JULIO RAÚL AíÉNDIA,. 
to de retirarse percibirá el cuarenta por cien- . escribano titular del Registro número once y .
to de lo que'le correspondiera por todo concep: testigos que al final se expresan y firman compa.

recen, por una parte como.cedente don Angel A’ 
do Sergio, italiano casado en primeras nup
cias, con doña piara Berro, domiciliado en á, 
calle Veinte de Febrero número setecientos cin - 

. cuenta y dos, y .por la otra como cesionarios: 
doña- SARA MARTA BERTA-: G'ÁRÓIA DÉ ,.- 
ALAMO DE MESPLÉS, casada en primeras nup te 

• cías eojj .don Juan Bautista. Lucio Me pb. s'.y don 
PABLÓ MIGUEL MOSTEES,-.soltero, cloiniclte- 
dos en.la-calle Zuviríá número ochocientos trém - 
ta, argentinos, mayores de edad, menos don Fa 
ble Miguel’Mesples de diez y nueve años ¿le 
edad, autorizado legalmente para ejercer el co
mercio, conforme con lo proscripto eñ’lós. art’- - ■■ 

. culos diez, once, doce y concordantes^del Códi- - 
go de Comercio; autorización inscripta en el 
Registro Público de Comercio, cuyo testimonio; 
tengo a la vista e incorporó a la, presente, doy; 
fé; y-transcripto'dice: “Testimonio; Salta, ju’'o. 
veinticinco dé mil novecientos cincuenta y seis". 
Y .vistos:' Estos autos caratulados^ ..Mesples, 

- Juan -Bautista Lucio, por ermenor -Pabíd' MÍ- 
“guer-Mesples, inscripción en ’el Registro Pú- - 
“ blicó de Comercio, de la autorización para ejér 
“cér -el comercio Expediente'-Número' biecío- 
“ cho mil doscientos veintisiete barra .cihcuen- 
“ ta y seis, llamados a fojás tres y Considera.r.- 
“ do: que el señor Juan Bautista Lucio Mesples, ' 
“se presenta por sus'propias derechos .a fojas 
“dos ejerciendo la.patria potestad y autorizan -.
.“do a su hijo legítimo menor de edád.cpnfpr- 
“ me lo acredita que el testimonió del acta de 
“yacimiento de su hijo llamado Pablo Miguel -. 
“Mesples, para ejercer el comercio,-pidiendo 
“se. disponga‘la inscripción de esta áútoriza- 
“ción en el Registro Público de Comercio.-- ’ 
“ Por todo ello y. atento lo. favorablemente .dietí1. ' ' - 
-f minado, por. el señor fiscal en- lo Civil y Córner 
"cial y Señor Defensor de Menores, y Io--es-- 
“tablecido por los Artículos diez, once, inci-' 
"so primero y dos.y artículo treinta y seis,■ in- 
“cisó quinto del Código dé Comerció; Resuelvo:' 

. éTenen por concedida: la autorización -otorga— .- 
~“da pór don Juan Bautista Lucio-.Mésples-a ;* • 
; “favor de su hijo legítimo menor de*odad se-

to en Su calidad de sócio. Et saldo restante,le- 
■ será abonado de acuerdó con la situación eco

nómica financiera dé ?la. sociedad y en un: pía- ‘ 
zo como máximo-' de -veinte' meses, sin .interés, 
documentándose: el saldo én pagarés mensuales 
iguales. ■•

DECIMO QUINTA; Ign caso, de liquidación 
por cualquier causa de lá. sociedad,, ésta será-» 
practicada pór todos los (socios o por quien de
signe la asamblea respectiva y, una ysg¡ pagado, 
el pasivo y reintegrado' el capital, y .reservas 
aportados por ios socios,' el remanente, si lo hu
biese se- distribuirá de acuerdo a los .porcénta- 
j-s fijados como participación para- cada socio, 
más arriba.

DECIMO SEXTA: Én caso de fallecimiento o 
incapacidad legal de los -socios¿ la sociedad en- 

. trará en liquidación, o nó,‘ según , se.-convenga 
con la intervención ~de. los- herederos del. soció 
fallctcido' o incapacitado, ‘.quienes deberán uni
ficar p-rsonería. ; .

DECIMO SEPTIMA: ■■Por voluntad, de los .so
cios gerentes, podrá permitirse la incorporación 
de nuevos socios a la Sociedad. Para la cesión 
de cuotas sociales .a favor de. terceros extraños, 
se aplicarán las disposiciones contenidas .en el 
articuló vdoce de la ley 1'1,645.' , .... .-

DECIMO OCTAVA: Si. los socios Bernardo 
Savich y Juan Kotlar resolvieran retirarse ,de 
la sociedad, por cualquier motivo,; éstos no; ten
drán derecho a exigir á los. demás socios, súma 

. alguna por derecho dé’ llave, aliéntela; etc.
DECIMO NOVENO:. Cualquier- cuestión que 

se suscitare entre los socios, será’ .dirimida sin 
forma de júicio por un tribunal arbitrador, com
puesto por tantas personas,' como’sean las par
tes divergentes. La 'sentencia será dictada por' 
simple mayoría y en el supuesto, de empate, 
-laudaría un tercero, designado por .los-', arbitra- 
-dores y. si de éstos- no'se 'da acuerdo, por ¡el 
señor juez de Primera Instancia' én 'lo Civil 

- y Comercial.
-VIGESIMO: El présente contrato queda for-- 

analizado sujeto a. las- cláusulas -y condiciones 
. estipuladas,' a lo dispuesto, por la'ley que regla- ' 

mepta está-clase dé sociedad, -y del Código- -de
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“¿ún acta Número mil ciento sesenta y dós ag-eja 
* da a fojas, uno llamado-Pablo ,M:gúel Hispía p.x 
“¡ra^ ejercer legal .-y libremente-el comercio- y-ton 
“'amplias facultades.— Inscríbase la-presente 
“ autorización en- -el* libro respectivo td£ Regis
tro Público" de Comercio, - pagúese el ímpv.esio 
“al Artículo,ochenta y-tres de-la ley..mil cua- 
*• trementes- veinticinco, espídase • te'stúno.-.to ; 
‘■ oportunamente • archívese.— Adulto D. 'Il-.I- 
*no.— 'se inscribió ai folio'ochenta y-des, h.i- 
“ jo asiento número ciento uno del Lib-u ur.íij 
.“ ro uno de Autorizaciones para ejercer c; ¡.o- 
■ murcio.— Salta,--Julio 25 de. 195(3.--

.1“ Francisco Lira Encargado Registro Púbi.co -. c 
“Comercio.— Hay un sello -del Béglsteo; Su- 
“ la,- veinticinco de julio de mil; noveeicntes 

, “cincuenta y seis.— Notifico al Sr. Fiscal Ju.1!
“cial y al Sr. Defensor de Menores.— M itón 
'“Morey.— Bisca) Civil y Comercial.— Oscar 

■, “F. San MÍjJ'an—- Defensor ;de Menor.s.'i-u'.a 
■1 “ el interesado • expido • el presente ¡ que. firmo y

“ selio en Salta, a "lós veinticinco "días del mes 
- “ de julio de mil novecientos cincuenta y seis.

“DÓyqfé.— Hay un sello.— "Hay una' firma ha f*í0* • ' ~ "“gibte.— Agustín Escalada* Iriondo.— .Se.reia- 
“rio..—" Es _•copia-fiel doy..fé;. todos los compa
recientes vecinos de esta ciudad, - hábiles de- ■ ... - i
mi conocimiento personal, doy fé y. don. Angel 
Aldo Sbrogió dice: Que es propietario de Dos 
cientos cincuenta cuotas de mi inll'pesos m,- 
neda nacional cada una, que se hallan cump'c- 

■ lamente integradas, en la sociedad que. gira ba
jo la razón social. '‘Electroquímica del Norte 
Argentino”¡ Sociedad de, Responsabilidad Lim - 
lada; con domicilio legal en ésta ciudad de Sal 
ta, en.la calle Veinte de Febrero número.sete
cientos setenta y cuatro, que tiene por objeto 
la- fabricación y venta de placas' para" acumula
dores. y. cualquier otro negocio lícito; coiisá- 
tuída por e) exponento y don Juan Bautista i,'' 
ció Mesples, según escritura número doscientos . 
sesenta y cuatro de fecha;diez; y nueve de di
ciembre de mi’ novecientos cuarenta y siete, au
torizada en esta ciudad por el. escribano don' 
Pedro J. Aranda, cuyo testimonio'se tomó m- 
;ta en .el. Registro Público, de Comercio a- folc 
trescientos cuarenta y ocho, i-asiento número 
mil novecientos cuarenta y -ocho, del libro vem 
le y tres, de Contratos Sociales. Que: posterior 
mente según escrituras números treinta y cus- 
tro y dos, pasadas ante el misino escribano,’ e n 
fecha cuatro de mayo de-mili novecientos cu lí
tenla-y n"iove, y once de enero, de mil nove
cientos cincuenta y uno, inscriptas-a folio dos
cientos diez y seis, y cuarenta y nueve,- as'ent'-s 

. 'dos mil doscientos y dos mil quinientos dos, do
los libros veinticuatro, y veinticinco, de- Contra 
i.os Sociales, fué ampliado el,.capital social, pri 
mero, en ciento diez mil -pesos m_ás, y después, 
en trescientos cincuenta mil pesos más, siendo 
én consecuencia el total, deí capital actual d: 
quinientos -mil pesos moneda nacional dé cur
so legal, aportado por los socios por-partes igtm 
les y representado por Quinientas cuotas- de sm 
mil pesos moneda nacional- cada rna.— Que 
con posterioridad -según escritura número cien
to ochenta y ocho, dé fecha veinte'"y seis de -no
viembre de’milmovecient'os'icincuenta y dos, au 
torteada .por* el nombrado escribano, cuyo tóe

.t'imonio sé. inscribió, a folio trescientos c-ncuc.i 
ta y. wes, asiento número dos .mil setecicnito 
ochenta, y uno? del- libro veinte y cinco, üé Con
tratos Sociales, prorrogaron ej’referido-contra
to social', por "diez años, más á contar' de, pri
mero de diciembre de mil novecientos ciúcuen 
ta y dos..'—-Y e) señor- Sbrogió. agrega: quu L-i- 
bi'endo resuelto retirarse de • la' sociéda.i, cun 
.anuencia de su consocio don Juan -Bauta.lá du 

-rio Mesóles, cede y transfiere libre de tofo ere 
remen sin deuda lii restricción a’gijm.u duda 
Sara-Marta..Berla¿García de'Alamo de Musple.. 
doscientos cuarenta erotas'de valor n. mina, tú.

■ doscientos cuarenta mil pesos y a don 1-abx-j 
--■-Miguel-Mesples diez cuotas de valor nominal cé
d ez mil pesos, por el precio total dé trescien-

. • tos cinmcnfs mil pesos moneda naciona-, s áí 
•do el valor de cada cuota, de ún mil' cuatrocieu 
tos pesos moneda nacional, que. se abonan art: 
doscientos treinta un ñiíl pesos, que abonó d.- 
ña Sara Marta Berta García-de Alamo de Mesples 

. y catorce mil pesos de igual moneda don'rabio
Miguel Mesples, es decir. un total de doscien
tos cuarenta3 y cinco mil-pesos moneda nación--1 
que don Angel Aldo Sbrogió ha recibido íntc-

■ gfamente ante de este acto en dinero efectivo 
y a entera satisfacción; la cantidad restante de 
ciento cinpo mil' pesos moneda nacional, que 
queda acierdando .la señora García de Alamo 
de Mesples, se obliga a abonarlos en dos cuo
tas iguales de* cincuenta y dos mil qunñenl to- 
pesos moneda nacional cada una, a dos y tres 
años de plazo, respectivamente a contar des-J",

• hoy, reconociendo este capital, un interés, d •!
nueve por ciento anual, que será abonado cadi 
año vencido.— Para -garantizar

• ciento cinco mil, pesos moneda 
Juan Bautista Lucio Mesples se 
titaír a favor de don Angel Aldo
acepta, derecho r.eal de se.gunda hipoteca, -•>> 
bre el ¡inmueble -de su propiedad, .que.-rt ccnuto- 
una hipoteca en primer término-..por la sum-r 
dé treinta mil pesos-moneda nacional, a favor 
del Banco Hipotecario Nacional;. ubicado 
esta ciudad de Salta en. la calle Zuviría núme
ro ochocientos treinta.entre ías/.de A'sfna, y Ne Nc 14271 

' cochea, designado en la nomenclatura 'catastral
como partida número tres mil trescientos cua-*’ y .¿uá 
renta y ocho sección B; manzana-41, parcela . cÍntrAt, 
veinte y cuatro.— Departamento de* la- Cap’ta'. 
Título inscripto - a folio ciento '.cuatro asiente- 
número cinco.del. libro ocho de Registro de ii¡- 
mrebles .pppartamento -de -la .Capital.—. En con-

’ secuencia -dando por. realizada- ésta ces'ón 
cuotas sociales en, las condiciones • expresada f. 
otorga a los-cesionarios carta-de pago y les trr.ns 
m;te la totalidad de los derechos- de propiedad 
y posesión, que tiené.yle correspohden. en diclv’s 
cuotas, subrogándolos en todas sus aeC'.on-s, 
créditos; participaciones y derechos, obligándote

■ conforme a la ley, y agrega; que presta expresa 
conformidad dando por aprobado todos ios ba- 

•lan.ces realizados hasta el año mil novecientos 
cincuenta,y cinco,.nojeniendo n.ada¿que recia-’ 
mar a -la sociedad nombrada ni. al señor. Juan 
Bautista Lucio Mesples..— Por .su parte doña 
Sara Marta Berta- García,de Álamo._>de.Mesplt.'’,

- y don- Pablo Miguel Mesples,. pianif iestaii que 
aceptan'esta cesión,.que verifica, don. Angel Al
do Sbrogió a su favor en la proporción estable-

oída y en 'virtud; 
se incorporan a la 
eh reemplazo, jiel 
tai motivo de lía t 
modificación ’él c 
C5¡lSTSj'íCAD¡G;; ÍPór el que .incorporo ..a.Asta

, deí {Departamento Jurídico de la. Di- ' 
Generaj. de Inmuebles ..número, ¿cuatro .

¿lito sjjteii-a .-y ocho &<fec&á-. veintiséis " 
jo,' se acredita, que;’el./cedente. • 

^ncue;jtea||inhibido para disponer de sus 
años ateas i a 

lira qUe líjjs di ios compaijecientes ractifica .

lie esta cesión los .cesipñarx-s . . 
sociedad enl-c^lidad .de. soei-s <_ 

socio cedente,- 
i'isma, quedando en vigor,, sin 
intrató actual

que egrega po:

esta suma c’c 
nacional, don 
obliga a con> 
Sbrogó, qu’cn

‘escrituTi 
reccíón

■ mil cíe: 
de juíic

'i o se ( 
1. lenes 
vía lect 
ren su 
ante n

de é'

;SSii

ctetehid 
í y eA.jp. 

que sufecriben.d
jamín 
de mi 
Queda 

* sellos

,.ae -la sociedad
_ íi. -éstiu

la fecha.

i y firman- de conformidad, por 
esencia de )ós testigos defacto •• 
n Antonio Herrera y don Ben- 
iiiñcz, vecinos,||víctoi W

gonocim ento de todo
a la presente 
s de valor fiscal de tres pesos 
centavos cada uno, numeradosI ■ ’ -t . ■ ■ _ ■

tientos doce,' veinte mil seteclc-D
. mil. sétécieútc s ocho, veinte in’i 
le, veinte mil jsetecientos..di-?z ,y-

redad• i 
aotart

con dincuen 
veintq mil Aetijj 
tos s¡¡ 
setecientos ¡trej 
el pr< 
catorce.

jale 
ita

cte, 'x-eíint®.

sente qu

, mayores,,, hábiles . 
lo que doy fé.— 
escritura en .seis

se firma yéii 
He a-la eserttu: 

m’nal al ítílio' trescientos veintisiete’ del proro- 
*' mi- kargb de este año Angel Sbrogió.— 

i r i iGARO" -

¿te mil setecientos 
ra anterior que tef

colo
SARA GARCÍA DE ALAMO DE MESPLÉi 
PABLO M." üJeESPLES. • Tgó) A.' HEBBER,

a

-o-, A.' HERRERA.-— 
“Ante mí J. R. HENDIA. 
.. CCNCUERDA .con 
-Aermcia üoy'íé.— I

Bí V. 
baño’.

ÑDEZ
Hay sello, ó'c 
;iz de su refer

'Electroquímica del' Norte Argén
Mu^cuJd -de Responsabilidad Limitada, ’ 

exnjcio este tkmer testimorio redactado en ios 
i s sesenta y dos mil doscientos' cin 

■ sesenta y dos. mil doscientos cih- 
, sesenta y dos mil doscientos cin
tro,. sesenta -y dos. mil doscientos 
cinco y sesenta y dos mil doscíen- 

i’sive que firmo y se
gar y i echa ‘de su otorgamiento.—¡ 

.. . ; ’e) 7 al 131 8 ¡56 ' '

Esr-r.
escr tura.' mate:I ' -i íi ra li socieda# 
tino Sodled

sellasnúmei’i 
cuenta y [dos 
cuenta y !tré¡ 
euej

■ ,cin
tos

cu| 
¿nenia yi 
i cincufent

■ lio en el! luÍ- y siete- inclv 
ar v fetiha '.de

i ja.
Pa

lio redactado en los

•PRIMER, TESTIMOÑIO.-- E5?- 
ÍÑUMERO TRRSGIENTOS SESEN- 
JÍtro.— ’ . »■
ft SOCIAL.4 En la Ciudad de,Sa.'- 
ffle la Pi'óvinéia de su.nómbre, Repú- 

. —p,„„tina, a los tres,días dej mes de.Agos
te de mil novecientos ( cincuenta y seis, ante 
n í:< FI^AÑpISCO QABRÍRA., Escribano Públi- 

del Registró número .cinco y test-i-

blic-á Aiged

irí:< FJtArqj 
e >, ’ titular 
¿os. qué -al 
parecen: i 
yATEGTji

- na’ Fruncí

¿a Nélidí 
pos, ¿^oml
edad, líábi 
como | de 
yen en 1 
lidad ¡Lir 
de laÍLe; 
renta! y 
PRIMEE A 
yen en 1: 
posan iliqc

|final se. expresarán y firmarán, c-m
.SALESTIAN.O -.G4-- ..

I casado .en. plomeras nupcias con do •_ 
>ca Lourdes ¡Márquez,- y Doñ- JORGE 

I casado en.primeras nupcias con dc- 
Dolores Gar itegui;, ambos argantí- 

ci’jados - en es a Oiudad, mayores de - 
es ydemi con wimiento, da que .doy fé, 
que ambos comparecientes constitu-

ion - GERARjJG

fecha rna, sociedad de Responsabi-
1 ‘Lirjpfcada de conf irmidad cóh el régimen 

Nacional numero mil seiscientos cua- " 
lineo, bajo las siguientes- bases: 
ñ: Los- dos*h < ompárecientes constitu- 
fecha una..Sociedad Comercial de Ros- 

id. Limitada, l.ue tiene, por objeto ex-

ley..mil
%25c3%25adas/.de


v' .|olETIWÉ6ÍÁL :

'. piolar' érnegoc^^^
i.-- ■ ‘CIJ-ÑES Y ' GONSIGNAOIONESi' espeeiaiméh'-'
; - -té en .el rubro delÁUTQMOTORES— 
i'.-': SEGUNDA:1 La sociedad"girará ;desde ;cl'.-' ¿íaV

uno.de Agóstó.,de mil novecientos cincuenta y 
i'- ’ - seis,l.bajo .la'denominación'o -razón' social,de, 
L'.; '/‘-‘ORG^IZAOIÓN'TASAD, SOCIEDAD . D’¿. 
t’-i.' - RE’SPÓNSABILiDAD. LIMITADA”, durará ció rés.— d) Librar, aceptar,: -endosar,. déscontai,",
, ;* - c'o-años a contarse desde .‘el día uno de Agosto
• de.mil novecientos cincuenta y seis; a ¿úyo ven 
' - : . ' cimiento podrá prorrogarse automáticamente 
;;: s. -. dñ comün acuerdo entre los socios, por otro pe

■ v’ ' fíodo destiempo igual.—’La prórroga se enten
■ der'á establecida, siempre-que uno.de los sócios 

. *: no 'le hubiere comunicado al otro su voluntad
' de .no'prorrogar el contrato, comunicación qus

• .... .deberá -efectuarse con seis meses de anticipu- 
; * . : ción: a la'-fecha del vencimiento del plazo, p-n

a telegrama colacionado o acta notarial.— Él do-'
» .-iniciüo* legal y comercial dé la sociedad que se 

;' constituye,, lo será en la casa calle Caseros nú- 
< . mero, setecientos doce (Altos) de esta Ciudad, .

■ - siendo estq el asiento principal de'sus negoci s, 
l .1- con-facultad para, establecer sucursales en cual 
! -• ‘qliicr printo de la República.—

i ?,'. -T^iRQSaA: El capital social se fija en Ja su- 
I • ma de CINCUENTA MIL TESOS.MONEDA NA

' CI NAL DE CURSO LEGAL, representado por 
! . . qu.’ircntas .cuotas de cien pesos cada una, st s-
; , criptas é integradas totalmente por los socios,
L ; en Ja siguiente forma: Don Gerardo Salustiano •

■•Garategui, suscribe é .integra doscientas cjn- 
‘ cuenta cuotas de cien pesos cada una o sean 
~ veinticinco mil pesos'moneda nacional.—■ Don 

■■ •. ’ doiFe-Átanda, suscribe é integra doscientas cin 
h " cuenta, cuotas de cien pesos cada una o sean-- 

. . veinticinco mil pesos moneda nácionai.— Am-
- Los importes han sido previamente depositados 

en el B.anco Provincial de Salta a la orden de 
;r ' - ia sociedad, de conformidad a lo proscripto en 
i1 (f e'l artículo diez de la. Ley once mil seiscientos
■ ’* ■ ' 'cuarenta y cinco, cuya boleta se entregará 
■■ " ? ' Registro Público de Comercio en e; acto de
■ ~ ‘. inscripción. de este contrato, para justificar 
; extremo legal-dei citado artículo.-— .

CUARTA: La utilidades se difbibuirán en prc- 
ppfción al- capital apóftado y én igual propor-

; - ’ .ción se soportarán las pérdidas en su caso. 
’ - . QUINTA: La sociedad será administrada por

luis socios-,Garategui y Aranda, quienes tendrán 
p, ' él uso'de la firma social qn forma conjunta, 
r . para todas las -operaciones sociales, con la úm- 
1 .- . cá limitación de"no comprometerla en negocios'.' 
' ájenos al giro del comercio ni en prestaciones 
l ;. gratuitas^.comprendiendo el mandato para ad-

; . ministrar, además de los-negocios que imanan 
'. ” ¿ el .objeto social, lo siguiente: Adquirir por cual’ 

quiér título oneroso o gratuito, toda clase -le 
:.... ■' - bienes muebles, inmuebles, -vehículos: y merca-' 

':i ciétías y enajenarlos a título oneroso o graym- 
' .¿'* 'los con derecho real- de 'pienda comercial, in

dustrial, civil, agraria, hipoteca o cualqwer o- 
i ro. derecho real, pactando en cada caso de

• i ? . , .'Adquisición o enajenación’de los-bienes mate-
' . ■.. ría'del. acto o contrato.— b) Constituir depó-
- '. ^ sitos, de dinero o valores en los Bancos
, l ; traer total .o parcialmente los • depósitos cons-

'títuídos a nombre de la sociedad, antes-o du-
. n-aiite Ja vigencia de este contrató.— c) Tomar

■dinero prestado. a 'interés .de. ios/establécimier.-: 
tos - Bañicairios .-.ócomerciales o .dé particulares,' 

’ -.' con.' asiento en. cualquier parte dé. la -Repúbli
ca, especialmente de loií ■Bancos .oficiales o par . 

.■ ticulares- con ¿sujeción a-*sus’*íeyes. y réglamén-
los, y prestar dinero^estableelendo. en, uno y 

piro - caso ¿la' forma’.de. ¿pagoy- el" tipo dé inte'-*

la 
el

y ex-

. cobrar,' enajenar, ceder ’y. negociar de cualq- ier 
modo, letras dé cambio, pagarés, • vales," giros 
cheques -u-' otras obligaciones o’ documentos .de 
crédito público o privado, con o sin garantía 
hipotecaria, prendaria o personal.— é) Hacia- 
aceptar o impugnar consignaciones en pago, 
novaciones, remisiones o quitas de deudas.— 
f) Constituir y aceptar derechos reales y di
vidirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelarios 
total o'parcialmente.—. g)- Comparecer éu ju 
do ante los Tribunales de. cualquier fuero p 
jurisdicción, por. si o por medio de apoderado,. 
con facultad para promover y. contestar doman

• das 'de cualquier natúralezáT declinar y prorro
gar jurisdicciones; poner oabsolver posiciones 
y producir todo .género de pruebas e informa- 
cienes, comprometer, en' árbitros .o aibltradore.,, 
transigir, renunciar al derecho de apelar y a 
prescripciones adquiridas.— h) Percibir y otee’ 
par recibos o cartas dé pago.—- i) Conferir po
deres generales y especiales y revocarlos, j) For
mular protestos y protestas, k) Otorgar y firmar 
los instrumentos públicos y privados ‘que fueren 

.necesarios para ejecutar los actos.enumerados y 
relacionados q'on la administración social. — 
SEXTA: Ambos' socios podrán retirar del' negó . 
cío hasta ia.cantidad dé dos mil. pesos moneda 
nacional mensuales parasus-necesidades per
sonales, importes que serán deducidos'de la par 

. te proporcional que les corresponda’ como utili 
dades.— ' .

SEPTIMA: La ' voluntad- de -los socios' eq íes' 
deliberaciones de' los asuntos qué interesen a 
la Sociedad, se expresará por resoluciones to
madas de'común acuerdo, las-que’ se harán cms 
tai en. el Libro de‘Actas de-Ja Sociedad.— 
OCTAVA: De las utilidades realizadas y líquL 
das de cada ejercicio, se distribuirá el .cinco 
por' ciento para formar el fondo dé reserva le
gal, cesando' esta obligación, cuando este fondo 
alcancé al diez por ciento del capital.— A mas, 
se reservará, un- cinco por ciento para él fondo 
de indemnización, de acuerdo a“la lery once mil 
setecientos veirite y nueve y-sus complementa 

. rías, y el saldo restante, corresponderá a loé 
socios en concepto de utilidades en la propor
ción ya establecida.—. Las utilidades obtenidas 
por los socios podrán ser retiradas anualmen
te de común acuerdo- al final de, cada- ejercicio, 
y siempre que la. situación económica de la so- 

' riedad lo permita.— Si no fuera ..retiradas o. lo 
fueran sólo parcialmente, engrosarán el capi
tal, modificándose por -lo tanto . él .porcentaje 
de utilidades -.de cada sacio en -proporción .al 
mayor aporte dé capital.—

deberá* ser áprobado-sin perjuicio dedos balan-’
• :ces¡ dé; simple, bómprobáción dé- saldos que se ...
■ practicarán cuando .'los. administradores lo- est'.
< meú conveniente.^ ■ ■ ... :---

•UND’^ciMA:.; Si 'dél.•'balancé'anual, resultare 
que las pérdidas- han . .alcanzado .al veinte -por

- ciento, del capital; la sociedad ■entrará, de- he-.,
. ello en liquidación.— _.L- , :

DUODECIMA: La sociedad no se disolverá., por - 
muerte a- incapacidad--de alguno' de los socios. , 
En estos casos, será, facultativo del. otro .socio,. .. 
adoptar cualquiera "de los siguient.es procediniien ■

. tos: a). Abonar a losherederos, p •representan- > 
tes legales o al mismo-socio incapacitado, con
tra cesión de sus. cuotas sociales la parte , del . 
capital y utilidades que le correspondieren de 
conformidad ál -balance que al .día del fallecí-, ■ 
miento o incapacidad se. practicará. — En estos 
casos, el socio o socios adquirentes, tendrán op-

. ción a abonar dicho capital y utilidades median 
te pagos semestrales sucesivos e. iguales, siendo 
esta-opción preferente a. cualquier otra* forma

■ de pago, conviniéndose ’ en que el capital a rem 
legrarse redituará Un interés'anual.a-1 tipo del ■

dél 
en ”

-. nueye por ciento.—^ 'La ' primera • cuota 
hará efectiva en el acto dél retiro 
socio.— Igual. procedimiento ’ se empleará 

de que alguno dé- los socios ¿ro-caso
sobrera retirarse de la sociedad? en cuyo supues 
to, el otro socio podrá adquirir las cuotas in
tegradas por aquéj en forma-preferente á toree- • 
ros, ’ para proseguir con el nágocio porsonalmea' 
te y únicamente será factible la cesión 'de las 

•cuotas, ya sean parcial o totalmente, a terceros, 
si el socio que quede renuncia a adquirir las 
cuotas del saliente, cuyo- pago se efectuará .en 
las mismas condiciones anteriormente estable 
cidá.— b) Proseguir el giro de Ja sociedad eh ~ 
caso de muerte o. Incapacidad, con los herede
ros o representantes de’ socio fallecido o incapa 
citado,.en cuyo caso, deberán éstos unificar sü' ■ 
personería.— • 
DEOIMATERCERÁ: Decidida la liquidación de 
la Sociedad por cualquier -circunstancia, el' li
quidador o liquidadores procederán - a. realizar 
el activo y a extinguir el pasivo, si lo- hubiera, 
distribuyéndose el remanente del activó entre • ’ 
ios socios, en- Ja proporción del capital Integra
do,— 
DÉCIMACÜARTA: Cuaquier .dificultad,- diferí 
cía o duda que se suscite entre los socios,- sus 

..-herederos o causa-habientes/ya sea por Ja. »n- ' 
terpretaeión de las cláusulas- de este contrato 
o sobre casos no> previsto en el mismo, duran
te la vigencia de la sociedad o al tiempo de ,-i 
liquidación, será resuelta por árbitrosj arbitra- • • 
dores amigables componedores, nombrades nn< 
por cada parte en divirgencia-, debiendo los ar- 
bitradores antes de pronunciarse, designar- un 

' tercero para que dirima en el caso de di/vergen- 
. cía.— * ’

DECIMAQUINTA: Las. cuestiones no previstas 
en este contrato, se resolverán por aplicación ?

.'-de las normas establecidas en-la Ley Nacional ■' 
NOVENA: Ninguno de los sócios podrá mp'eirar- número once’mil. cuatrocientos cuarenta; y cín- 
independiéntemente en algünosádé los negocios ■ co, y eh el Código dé-Comercio.— Los compare- - 
o actividades en que- trabaje la. Sociedad.— cientes manifiestan su conformidad, y .acepte- 
DECIMA: Anualmente, el' día uno de agosto deba ’ ción. y bajo las cláusulas, que’ anteceden dejan . 

■•da año, se practicará un/balancé general del gi . formalizado este .Contrató-de.-Sociedad, a cuyo - 
‘re sociaj por los'socios adminís'tfadOres,’ el que cumplimiento.'se obligan- confórme a derecho; -y

uno.de
uno.de
siguient.es


* -SAMA, £9S6- .PPÁ& 25'51
Leída qüe les fué;ratificaron su contenido,--fir*

■ mando'.’para constancia'con los ítestigos don. 
; Antenor Otero y don Víctor Hugo Montalbett 

vecinos, hábiles, de mi > conocimiento, poi anta, 
mi dé q'e doy fé.—-.Redactada ,en siete sc.103

, notariales números: veintidós -mil eier.tp^ sets 
a-1 veintidós-*mil 'ciento ■'diez’coirelae.tivos, veiri-, 
tidos 'ññí’n’óvénfá'y ocho'y‘ veintidós irlii á*»- 

-• venta' y -nueve.— Sigue a la que con el número 
anterior termina al folio m-1 ciento i’e’.-y c- hv 
JCRGE ' ARANDA — GABxlTEGíH • • T. • s:

1 A. Otero.— Ttgo.: V. H. JMo:ñali,-ettir—»-Zjite 
mí: FRANCISCO CABRERA —. Eáéíife'áno — 

í Hay un sello.— -CONCUERDA ron sú hffitrfis 
’ que pasó ante mi, doy fé.— Para’la.'ratón so ‘-H» 

“Orgahiñaólón Tasal, Sociedad de ^ReSponsub h 
dad Limitada”,, expíelo él ‘presente testimoni > 
eñ cuatro '■'Sélíos fiscálés ‘números; sese.. t-a 5 
cuatro mil -veintinueve al sesenta y cuatro mil 
treinta, y des correlactivos, qué sello y f ni< 
eu el lugar y fecha- de su otorgamiento.

.' Francisco Carrera—r Escribano..-le -Rég‘ri-.c 
“ ¡ - . e) 7; ai 1.3J.8

no día- Ley. qüe. se tramita la venta ’del •negocio han 
“.Grañjita Éos, Carmelitas’-’, ubicado-en ésta clii 
dad de.,Saltaren,.la esquina que, foiman—las- 
calles Florida con el Pasaje 'Aguado, de.-pro- ^mi 
pledáÜ. ■ de'^dbn-Húmbértó'Téófiló (Matorrás y - 
Antonio Falcbne, a favor de la- señora. Alcira » 
Fiqueni‘dé‘FárfáTió.—Él.pasivo -y el-activo de . 
las - cuéhtas, ‘quedarán a cargo denlos vendedo
ras, y para el caso de oposición se constituye 
domicilio-especial,-en ; está ciudad 'en"ia casa 

■calle SarmfentojIí9 1í37;_<.
¿IALTA,--Ágpstp ' 7 d¿;1956:

e) 8 ai -14¡8|í.-6.—

fijado $ 
. ’ñes los de! D,i

do Salan

mo do’micilios 
ári Funes 45- j 
loGSl de 1956, 
ón — Aserradc

para las ópoMIro- 
Legulzamón 31L. 1

ro San Bdo. :S.*R. l.
e) 3 al 9,| 8 ¡56,

ICACiGN

*S»É-C e 5-0‘ñ -.jUvfsx^ia'.
•X' s

segúndÁ.Á129F-
ASAMB1 2A LA’ S.OCIÉDAD AYUDA‘Mü- 

•HM: DE Eái .ÍLEADOS Y OBREROS DE LOS 
FESROCA-RÍ IÍÚEs” DEL . ESTADO, GENES.AT, 

-GUIiMES.j— '' ' iz ' '
Se -cita a,

Gensral Ord 
de Ag'ostoj de

■^soci ill Ayuda
A fin ¿le „1 hatar, el siguiente ■ orden di 

.. F-------  ■ .r.
correspondier

unió ¡del
C?mbio.|de

¡untoSj V:[rios.-
P. F. PAZ, 1

- N
DE

• -FEÉ
.. ' N9 14276 — VENTA -DE NEGOCIO.—

Se coañunica a los fines de las .oposiciones • 
que pue&añ corresponder de acuerdo al Art, ‘2:. 
de la Ley Nacional 11.867, que con fecha 1 de 
agosto se transfirió el- negocio de almacén y 
despacho de bebidas de Amádo-SiVéro, ubica
do en calle -Ituzaijigo 377,“ a favor' de Arturo 
Urratia,. haciéndose ,cargo el vendedor .de las 
cuentas a cobrar y pagar.—

e). 7 al. 13|8|56.—

149 14291’ — MODIFICACION DÉ ‘CONTRA
TIO social.— ■

A lós efectos previstos en la Ley Nacional N’ 
1645, se Hace saber que por ante issta Escriba- 

’ nía de Registro N’ 5, se ha otorgado la escri
tura N’ 366 con fecha 3 de Agosto córrieñte, 
entre los señores Ricardo Bélloni, Armando Jo 
sé Coggiola y- José Edmündé Elias, cóimpóñep. . 
tes d® ía razón social “Bélcomet,- K ¡ÍSTi.”', 

'por la- que se incorpora a dicha Sociedad al 
Ihgeniéro José Edmundo. Elias,, aumentándose 
con, sú aporte, el capital dé TáT Sociedad; ‘qué ló 
era de. $ 125.000.— m|n. a $ 200.000.— m|ñ.— 
Se establece que la administración de la So
ciedad será ejercida por los tres socios; púdiéñ 
do- hacer uso de la firma social- dos dé ellos 
indistintamente pero en forma conjunta,— Las 
demás cláusulas del contrato de ponstitucion'que 
dan en .vigencia.— Salta, 8 de Agóétó' de 19561 
FRANCISCO^ CABRERA, Escribano ‘’de R^is^ 
tro.—

- N9; 14269 — ‘COMPRA VENTA DE NEG-ÜC- U
Ee-haceísáber, por o! término de ley, qua’üüu 

•él -.süscritb Éséribáño de Registro, se traiuita 
la venta del negocio “DESPENSA PARQUÉ’’ 

t ubicado en esta ‘cíuda’d’ de Salta, en la esquina 
qué fóímaií ’ lascalles’Urquiza y Santa Fé de 
projjiédáÜ'tle don Manuel Roberto Beltran y din 
Migtíel -Ánge’ Beítra'n, a favor del señor Mar- 

‘tín Sándliéz Élahíá, -haciéndose cargo, los vende 
dores dé lásújúcñfas 'a cobrar‘y’á pagar.— Pa
ra la oposición a esta Escribanía de Registro 

-caile-ÍJ'rqúizá-número '434, teléfono 3144 
SALTA, •Jtúio 31 de 1956.
Horacio B. Figúerpa — Escribano

e) 6 al 18| 8 ¡56

t

CONVOCATORIA

os señores . 'socios ‘h’ía'; Asamblea 
aária .que se

las¡ -lt). horas en su sede '
realizará- el día 19

e) 9 al 16|8]56.-

VOTA DE NEGOCIAS.
N9 14281- — TRANSFERENCIA DE'‘COMER. 

CIO.-^-
: Se hace saber al comercio y-terceros que Ta 

Srta. Alicia Cruz Satcha, domiciliada en la cav
ile Florida-. '4997 transferirá a favor de los se
ñores HÜarió' -Éfaiiuel -Saénz, Cándido Avecilla' 
y José Pedano, domiciliados en, calla Cátaíñ'ár- 
ca 599;. el negocio de Heladería Los Andes, ins 
talado en esta ciudad- - cañé Caseros 710, ‘libre 
de pasivo. Los señores Humberto y Horacio 

. Postigo, , que explotaron iél.-n€gpcio citado rati
ficarán el acta, debiendo forinular ‘ópbsicióies, 
los acreedores dé éstos. Para oposiciones éñ nü 
Escribanía, 'calle Mitre 473, Salta.— 
ROBERTO DIAZ, Escribano Público.—

- - ¿é) ;Shl-l4j8]56yJ.: . J

N? 1465 —■ TRANSFERENCIA DE NEGOCIO .
Á ios efectos de-la-'ley 11.867 de la Nación 

•notifícase que con'la.'interveneión del subscripto 
Esiribano se tramita la venta del negocio' ;dé- 
Almacén e -instalaciones de carnicería, con-sus 
mercaderías, muebles y útiles correspondientes' 
sito en la casa ubícáda dentro» .dé-'la .’fiñáa^'La- 
Vina sobre el camliíprde.Los Val-listos~en--su-in*- 
terse.c:ón con el'CáñiiHo-'qúé QOndúfee'‘rd& la fin
ca El -Moyar a la finca San José de La Viña, 
.venta de.-negoció quteefectúa ej señor José Fe- 

■ lipe-Olivér a favor del ‘señor Homero Santia- 
’gó Róblés.—'Cuentas a cóbrañhífavór 'dél ven
dedor y deudas-a su caigo.—«Para-’opo-siciones- 
en mi Escribanía de Registro ^Ns.'ÍP-dalle-^O de 
Febrero N9 479 
taño

Adolfo Saravia VardéZ’EScrí-
dé Registro.

e) 6 al 10| 8 ¡56

1956, 
Mutis

C: ihsidepéi 5n, Memoriái-; r Balance '‘Géiiér'at
• ’ ‘ ‘ cerrado-ér 'clía 30‘

de-

A¡

tar!

N 
SAb 
NERAL,

rEi 
todc 
se 1' 
el <

te 'al Ejercicic
1,956.— ; j
Comisión Directiva.-

residente.—J. - S. Herrera;, 'Secre

~ . e).- 1C

14273 -I DE." OBREROS-^DÉ
¿rbsE. - ‘ ‘ ;

al 16|8|56.—:

CITACION

‘ Circulo 
s sus| as

'a
„„ 19 de 

derar la sigu ente

Hoyará: 
día 19(

1?

A ’ASAMBÉEA’GEl

dp.. Obreros ,.d a San José,' Cita. • a 
jetados a Asa 
cabo, eñ su fie 
Agosto a lioi

ffiriblea" 'Géñírál--‘que-- 
:cal dé Úrqüizá .;457, 
i as . 9.30, para cpnsi.

¡ ’ ORDEN DEL DIA 
Lectura < el Acta antier or..
Memoria.
Balance
Renov-aci n total -fe ;C nnisión DireCtivá.- 

ÑÓ’ÍIA: Debe
8 días t

listas | dé
La Asamfoi

iolerancis
Salta’, 'Agosto 1956.

3?
49

cón, 
jas

le Tesorería. ?

lán preséntars 2; en esta -secretár-ía 
' a. la - -fecha; ■ .-íí’ijBñá.e anticipación 

candidatos.
lea. se. llevará s, cabo 'con lina. ®5íra '

coii el númedé'
tes.

‘ERÑÉSTÓ i. PJEDA,, PrEsidente.—-‘.iMANUÉL 
. T. - - ‘ -- "

ro de socios aSisten-

TUÁREZ, Pro-Secretaric
1 al 9|8|56.—J

AVISOS
| i , LOS- SÚSGK- LPÍ0RÉS .

■ S e reévéri a qüe las sus
Til í ; OFICÍ LL, deberán: f er rcjiovaja- 
mej de su , zeacimicHio i ■ - * ;

í ÍOFICÍ
¿•¡pelones ai ROLE- ‘ 

en e?

14254 — TRANSFERENCIA:
Señor Amado Salomón, sirio, ganadei o, 

domiciliado ,en la'U Sec. Del Departamento de 
Anta transfiere en venta a “la firma Aserradero 
San Bernardo S.'R. L. las máquinas, implemen
tos, y efectos que' componen el aserradero de 
su propiedad, ubicado en"el paraje' denominado 

. El Durazno de la Finca Los Pozos, 19 Sec. del
N? 14281 — GOMéRA-VENTÁ DE NEGOCIO Dpto. de Anta, quedando el pasivo a cargo dél ‘ 
Los que'StíSCííbéñ,'Hacen saber por'el térmiA vendedor.— A los fines de. la Ley 11.867,‘se

N°

A LOS AVISADORES
• áe- los ftfsus dshí- 
interesad»» a fin d*-

í¡.a pruñe; 
controla a

a pubsiraclón 
por los • 

salvar ¿á iknipa oportón s eualqáicr error en 
qm i ¡so -ñutí eré incurrido.

ser

'.Ja:
De acüeri , i ,oh‘ Igatoria

balance: : —r ,. 
hfinifiéac

los 
la 
11

j&S MmiCWALIDADEiS
i □ .al dic-reto 11’ 5645 de,»'íl|“|44

la publicación
¡ ‘ .trimestrales,.
: lita cstabl6.eiílí>',.pnv- 'el N? -

en este .Sotelín" de 
ios- que- ¡piK'íwáti se

193'fié'1 i de Abril da 1948.— ‘ ' .... 
■i V ‘ EL'DIRECTCR
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N’ .14275 \ -... ¿ / INGENIO'“SAN ISU)!^ S0& ÁÑON. ' ■ .. ‘ ■ ¡*

Domicilio de la Sociedad: „Cámpa‘Santo, Provincia dé Salta — Objeto y ramo ^principal ; ' Ingenio-A¿nibarérp'-— Fetaba de Autorizacióndef.. 
Pódér. Ejbcútivo: 27 de Setiétaíbije-de 1954'> Decreto NV1Í679-g7^ Féclia íde. Discripcióp. en el Registro Público dé- Comercio:'12 íte 'Íípñdembira 
de 1354 - Asifflito Ñ? 3.190.-- ¡Ejercicio 'Económico Ñ’ 2- Iniciado..el lé de' Abril de 1955. ■ ’. < ' ' „ “ \

PALANCE; GENERAL AL, 31’.DE _MAÍRZO DE 1956 ■ . \ ,. ' „-V
’ A OCIOXSS

• . .- , CAPITAL: - Ordinarias (5 votos) Ordinarias G1 voto)
• Autorizado. ........... .......... .

Suscripto ......................... ^...-.$ 13.020.000.00-- $ I.’SKJ.'OOOiOO
■■ '■ . Realizado ..;...................  § 13.020,000.00 $ /697.500.00

ACTIVO Moneda de ctarso Segal P A S. I V O Monedade curso legal
. Parciales Totales ' t. Parciales Totales

Total
$ 40.000.000.00 
$ 14.330.000.00
$ 13.717.500.00

- ■ Bancos .................... ...............
CREDITOS

(Por ventas:
Deudores por venta azúcar 
Deudores Varios ..............

759.528,94.
DEUDAS

Comercial és: 
Proveedores ...

■ Deudas diversas
351.856.17

2.062.578.47 2.;414.434.64
- 3.665.583.75

1.987.435.26 5.653.019.01

" Ótros créditos: 
Accionistas .......

Documentos a Cobrar
6,12.500.00
985.321.65 1.597.821.65

-Obligaciones a Pagar
• Sin Garantía Real 

Dirección de Azúcar 
Liquidación Zafra 1951. 
Liquidación Zafra 1955.

4.351,458.94,
187.1174/56 4.538.633,50

- BIENES DE CAMBIO
Mercaderías y Materiales a su costo: - 1

r Almacenes (materiales, combustibles y en- '
vases) ....... ........ ........................................ 2^09.208.70

Productos a su costo:
Azúcares Cosecha 1955’ 9.841.700.50 12.541.904.20

. Barcarias:
Adelantos, en Ota. Ote.

Sin Garantía Real.......
Con Garantía Real.......
Con Garantía Persona! o 
mancomunada

535.500.00
17.924.288.00

564.507.50 19.024.295.50

• INVERSIONES
No existen

BIENES DE USO \ •
Terrenos y Mejoras, Edificios, Maquinarias 

e Instalaciones, Implementos Agrícolas,
Hacienda, Muebles y Utiles y Rodados.. 23.851.567.27

Menos: -
Amortizaciones .

Anteriores.............. ’............ 987.995.32
' Del Ejercicio. ............  ....1.255.982.89 2.243.978.21

21.607.589^06
Obras en Ejecución ..................................... p 133.092,88 21.740.'681.94

• Obligaciones a Pagar ,
Con Garantía Personal o mancomu
nada ..................... . ......................

Financiaras:
- 'Ajcreedores - Hipotecarlos

Banco Hipotecario Nacional ..............
Otras deudas: . ‘

Varios
Sueldos y Jornales a Pagar 449.6(48.23
Sueldos y Jornales Impagos 26.539.19
Cuentas ep Suspenso ,...151.159.54

1.517.503.20

102.854.60

626.740.96 28.224.408/40

Sub total djel activo .........
BIENES INMATERIALES

No existen
; CARGOS DIFERIDOS

Gastos para.la próxima Zafra....... . ..........

42.292.955.74
1

4.4021.085.63

PROVISIONES
No existen

PREVISIONES ■
Impuesto Sustitutivo aja transferencia 

. gratuita, de biénés ......., ,/.'...... 
unraDADEs diferidas y a reali
zar EN EJERCICIOS 'FUTUROS

No existen

200.000.00

46.695.041.37
Total ... 

CAPITAL, RESERVA Y RESULTADOS 
, Capital Suscripto;

Acciones en. circulación .
Reservas:

Legal 
'Especial

28,424.468.40

14.330.000.00

Utilidades:
■ Utilidad del Ejercicio .. 

Saldo dél Éj ercicio Anterior

504,754.37
94.413.51 599.167.88,.

3,211.241.20
130.163.89 3.341.405.09 Í8J.270.572.97

(Sigue en la página1 siguiente) ; 46,695.041.37
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CUENTAS DE ORDEN

. ■ ’ Depósito de Acciones en Garantía (Directores).... $i • . r , . ' '
• . Banco Nación Argentina - Descuento Certificados Dl-

. ' \ ’ i I • i
- LUCIO A. 'CORNEJO ¡ . rección de Azúcar Zafra 1952 ..................................... ..• $'2.392.511.40, !

Síndico ' t ----- - • —-¡ •
7?; - $ 2.398.511.40

6:000.00,

, JULIO' CORNEJO 
' Presidente ‘

' ■ ' ■ . * J ; i I .Ir
CERTIFICAMOS: Que hemos examinado el presente Balance General al 31* de Marzo de, 1956 de INGEMO SAN ISIDRO S. A., con los 

; ' , •• * | ! ■ | I <■ T
libros y documentación justificativa, habiéndosenos suministrado toda la información que hemos solicitado. E
lance General refleja fielmente la verdadera situación •económica y fi-ianciera de la Sociedad a esa

egún nuestro Griterío, dicho Ba- 
! acuerdo con ia información oh-

1 .
fecha, d . , 1

tenida y la constancia de sus propios libros, llevados dé- acuerdo con las dispos.ciones’ legales vigentes. Dejamos constancia, además, que |he- • 
9795pl.- 
a'- Mat.

mos verificado la correcta utilización ds la fórmula oficial y lá jipíicacióni estricta del Decreto N?
BROWN1 & GEDDES, Auditores - Soció Guillétomo A. Geddes, ContadorPúblico Nacional CiP.C^^Sali

\ __ i ■ '.
URZAGASTI, Subinspector de Sociedades Anónimas, Comerciales y Ci viles de la Provincia;

Salta, 15 de
N9 46. — Vo.

junio de 1956. —
Bo.: RICARDO R; •

’ e) 7 al' 1318156 ,

CARCEL 
s

TaReres Gráficos 
PENITENCIARIA

1 9 S6


